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IN DEI NOMINE. AMEN. 
ORIGEN

DE LAS CONGREGACIONES DE 
las Santas ESCUELAS de CHRISTO 
Señor Nneítro en España , é Iiiiticucion 
de la Matra de la Real Villa , y Coree 
de Madrid : Fundación de la de ella 
Ciudad de Cádiz que bajo lá Protec
ción- de MARIA Santísima Nueítra Se
ñora , y de el Glorioso Patriarcha 5AN 
PHELIPE NERI , tuvo su principio , 
en el Convento de RR. PP. Mercenarios 
Descalzos , y después fu¿ trasladada , al 
de RR. PP. Franciscos Descalzos donde 
al presente eftá : Noticia Chronologica, 
de los Progresos , Gracias , Prerrogati
vas , é Indulgencias , que obtiene ; y 
Conílituciones que observa , arregladas 
exactamente con las de Madrid : rodo 
escrito, y dbpuefto/, de Orden de la 
.Venerable Junta de Ancianos , de ella 

Santa Escuela de Chrifto , Señor Nro. 
de ella Ciudad de Cádiz , en 

file Ano de 1781
Impreso en Cádiz. , con Las correspomiientes 

Licencias , por Don Juan Car re ño, 
en la Calle Ancha.
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advertencia

AL HERMANO DE LA

SANTA ESCUELA.
AMADO HERMANO , Y Discí
pulo de la Santa Escuela de Chrifto, 
Nro. Señor , y Soberano Maeftro: 

Salud , y Graciá , en el 
mismo Señor

LA VENERABLE JUNTA DE 
Ancianos , que siempre anhela á la 
mayor perfección , y virtud , de 

todos los Hermanos de eíta Venerable 
Congregación , ha tenido pof convenien
te , que se hiciese ella nueva reimpresión 
de sus Conftituciones , para que teniendo 
todos consigo elle libro de sus Leyes , y 
Máximas Santas , supiesen , quales eran 
Jas Obligaciones que les impone , el apre
ciable diñado de Discípulos de Chrifto; 
pero haviendo de reimprimirlas , dispu
so , que antes se hiciese un escrupuloso 

A 2 exa-
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examen de todos sus Capítulos ; a cite 
fin , nombró quatro Hermanos zclosos , 
é inftrnydos , dos Eclesialticos , y dos 
Seculares , para que las cotejasen con las 
Primitivas de efta Sama Escuela , y con 
las Añílales de la Matriz de Madrid , 
que últimamente se imprimieron en aque
lla Corte , el Año de i727' hechos car
go ellos Hermanos , de la Prudente in
tención , de la Venerable Junta de An
cianos , hicieron el cotejo , letra por le
tra , con tanta exactitud , que las cor- 
rigieron halla de las mas minimas faltas,, 
quedando idénticas con las de dicha 
Corte , para que asi consigamos el the- 
soro de Indulgencias r que eflán conce
didas a todas las Escuelas,, que funda
das bajo el Espíritu de aquella , obser
ven sus mismas Conílitueiones • (Lib. 10. 
fol. x i7.) pero no contentándose la Vene
rable Junta , con eíta rígida corrección , y 
desvelándose continuamente,en todo aque
llo , que puede- servir á los Hermanos de 
eítimülo , para su mayor fervor , dispuso 
eme uno de los de dicha Junta , escri- 
vi'ese el Capitulo Unico , que antecede 
¿ dichas Conílitueiones , en el qual se
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«nquentran, todas aquellas noticias , mas 
apreciables , y verídicas , que pueden lle
nar el deseo , de todo buen Discípulo 
de Nueítro Soberano Maeftro , y Señor 
JESU-CHRISTO : Eíle Señor sea, quien 
á todos nos mantenga en eíta unión San
ta , para que gobernando las acciones 
de nueftra vida , por ellas discretas , y 
virtuosas máximas , logremos verle en su 
Celeítial Gloria. Amen,

5

PAX
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7
PAX CHRISTI.

Capitulo Unico.

O^GEK 3 (DE US ESCUELAS 
de CHISTO , en España, Funda
ción de las de Madrid 3 y Cadi^ 3 y 
Cbronologica FLoticia , de los {pro

gresos , Gracias 3 Prerrogativas, 
é Indulgencias 3 que 

obtiene ésta.

A
quel padre de las mise-

ricordias , y Dios de toda Con
solación , que derrama continua

mente el impetuoso torrente de sus dul
zuras , y beneficencias , sobre los hom
bres , y que inflama sus corazones , é 
ilumina sus entendimientos , con las lu
ces , y rayos de su Divino Espirito, 
para que fomenten virtuosas Congrega
ciones , donde unidos en Caridad Frater
na ; le pidan , y ruegucn quanto nece
siten ; enseñándoles , que busquen pri

me-

© Ayuntamiento de Huelva



s
meramente el Reyno de los Cielos j y 
su jufticia , y que lo demás se les dará 
por añadidura • y ofreciéndoles finalmen
te , que donde huviere dos , ó tres Con
gregados en su nombre , eftirá en medio 
de ellos : Fue el que inspiró la funda
ción de la Congregación , de la Santa. 
Escuela de Chrifto , en España , en el 
Siglo diez y siete.

Eíte Pensamiento , que tiene por 
fundamental basa aquella verdad , en que 
contestamos todos los Chriítianos , de 
que todo lo bueno tiene su origen en lo 
alto de el Padre de las Luces , se hace 
mas claro , con la consideración de ve'c 
tan eítendida ella Congregación Santa , 
que son pocas las Poblaciones de nues
tra Peninsula . que carecen de ella.

Parece , que~3etermínó la Divina 
Providencia en la eftension de la Santa 
Escuela de Chriíto , una disposición muy 
semejante , á la que produxo la eltension 
de el Sagrado Evangelio , pues ella Ce- 
lellial Ley que eltudiaron los Apólleles, 
y Discípulos en la Primitiva Escuela de 
Chuflo , ellos solos sollenidos por la Ma
no poderosa de el Altísimo , la ellen-*

die-
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9
dieron de modo , que se oyó en toda la 
rierra , como la piedra que derribó , la 
soñada Eítatua de Nabuco ocupaba á 
su vifta todo el Orbe ; un tan pequeño 
principio como doce hombres , esplaya- 
r n el Santo Evangelio por todo el Mun
do ; y un solo hombre con la ayuda de la 
Gracia , fecundó en toda la España ella 
Congregación ; y en fin si se reflexiona 
la identidad de ellas, dos Escuelas en 
todas sus cirrunítancias , se confesará, 
que aquel Dios , en quien somos , vivi
mos , y nos movemos , ha sido quien ha 
velado sobre el aumento , y conservación 
de las dos , lo que haremos mas percep-^ 
tibie , comparando brevemente la perfec
ta analogía de una , con otra.

Ella C nqrégacioq se llama ESCUELA. 
DE CHR.ISTO , igualmente que aquella 
primera , que tubo su nacimiento , en las 
riberas del Jordán : Tiene praólicamente 
por Maellro á elle Señor , (Conflituc. cap. 
1L ) como le tubieron aquellos dichosos 
hombres , que gozaron el familiar trato 
de sn Divina Persona : Es el fin de ella 
devota Congregación la observancia de 
los preceptos Sagrados de el Decálogo ,

y
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ÍO

y la practica de los Evangélicos Consejos,1 
(Confitt. cap. I. ) como lo executaban los 
Santos Apollóles, y Discípulos: es la úni
ca , y principal maxima de ella Escuela, 
al incluirse por Congregante , á en
mendar su vida , y aprehender a servir mejor 
■a Dios , { Conflltuc. cap. XIX.) predicando 
mudamente á todo el Pueblo , Modeítia, 
Religión , y Temor de Dios , acciones 
Caratleriliicas de aquellos Discípulos San
tos , en quien predicaba mas su exemplo, 
cjue sús Sermones : Ella devota Escuela en 
e) adío de sus Exercicios , hace que sus 
Discípulos abandonen , y dejen fuera los 
«lidiados de el mundo, (Llb.^.fol zft.bia.) 
pues allí no se usan , ni se conoce mas 
nombre que el que nos impusieron en la 
Saetada Fuente de el Bautismo , de el 
mismo modo que abandonaron aquellos 
zelosos Discípulos quanto tenían por se
guir á su Maedro : Y finalmente en ella 
Santa Escuela como en aquella , une la 
Calidad sola el miílerioso numero de se
tenta y dos, (Conflltuc. cap. II.) que era el 
mismo de aquellos qne hacían mas des
cubierta protesion de servir , y seguir 
aquel Divino Maeítro como en ella se

hace;
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hace ; lue^o se sigue por consequencia 
que ella Ce ngregacion ha sido sottenida 
de el mismo modo que lo fue aquella 
Primitiva Escuela por la proptia Omni
potente mano , que fortaleció y soffubo 
los Santos Apodóles , y Discípulos de 
Chriíto , y que el mismo Poderoso bra
zo 3 que dispuso los acaecimientos, para 
que el Sagrado Evangelio se eílendiese 
por rodo el mundo , ha sido quien ha 
dado a ella Santa Escuela la eltension 
que goza en nueltra España , haviendo 
sido en su principio , una-, pequeña chis
pa de Caridad como adelante veremos ; 
Solo reda para la perfeóla uniformidad 
de ¡as dos , que asi como la Sagrada 
Escuela de el Evangelio , durará perpe- 
tuameute haíta la Consumación de los 
Siglos , sin que puedan prebalecer contra 
eha las Poteftades Infernales ; asi per
mita el Sagrado Author de la Natura
leza , que elta no descaezca , sino que 
cada día echando mas profundos los ci
mientos de la Humildad , haga mas , y: 
mas perfecto el hermoso palacio de las 
virtudes , y que la confiante , ¿ inalte- 
raole prat'tica de sus Ejercicios alcanze

dé
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de la Misericordia de Nueftro Divino 
Maeílro la final perseverancia de ella , y 
de ellos : y mientras los ruegos de dios 
Discípulos claman á su Soberano Maes^- 
tro para conseguitlo , veamos de el modo 
con que se empezó en nueítra España 
eíla fundación.

Gobernando la Silla de San Pedro 
el Sumo Pontífice Innocencio Décimo , 
Romano , que condenó el Jansenismo , y 
murió con opinión de Santidad ; Rey- 
nando en España Don Phelipe Quarto 
el Grande , Proteflór de las Virtudes , 
y Ciencias ; siendo Nuncio de S, Santi
dad en la Corte de Madrid el limo, Sr. 
Don Julio Kospillosi ; y Arzobispo de 
Toledo el Eminentísimo Sr. Cardenal de 
Santa Cruz en Jerusale'n , Don Baltha- 
sar de Moscoso y Sandoval, quad en la 
mediación de el Siglo diez y siete , en 
el año de 1646. fue quando dispuso la 
Misericordia de nueítro Amante Dios , el 
Primer principio , y oiigen de las San
tas Escuelas de Chrilto , en la Real Vi
lla , y Corte de Madrid ; (Archivo de U 
Santa Escu da de Aíadrld. Llh. /, fol- !• ) 
pues aunque las formalidades de su fun

da-
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dación no tubieroñ todo el valor debi
do' , ni se dispusieron con la exañitud 
precisa , harta el año de 1653, es me- 
nefter confesar que ellos ensayos , fueron 
la causa * y origen de ellas Santas Con
gregaciones en España ; el caso fue asi^ 
[Dicho Lih. y fol. )

Posee la Noble Nación Italiana erf 
aquella Corte , un Hospital conocido por 
el nombre de los Italianos , en el qual 
asiíle siempre un Sacerdote Secular Su- 
géto de letras , y virtud , que es el Ad- 
miníftrador' de aquella Fundación t lo' 
era en dicho año de 164.6. Don Juan 
Bautiíia Feruzá * que murió en el Rey- 
no de Ñapóles' siendo Obispo de Tri- 
bento : Efíe fervoroso Sacerdote movido 
de el Amor de Dios , y de la Caridad 
con los próximos , empezó á convocar al
gunos Eclesiaíticos , y Seculares en su 
Hospital para tener varios Exercicios de
votos , y Espirituales Juntas , á imita
ción de algunas Ciudades de Italia , don
de florecian las Congregaciones que lla
man reserbadas , ó hscuelas de Chrillo 
Señor Nueílro , de las que debía tener 
alguna noticia , ó acaso havia asirtido i

ellas,,
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ellas , observando que se conformaban 
mucho con el Espiricu de San Phelipe 
Neri , y que procuraban imitarle en la 
praftica de1 las virtudes , Evangélicos 
Consejos , Abítraccion , y continua Ora
ción Mental ; y para executar citas As- 
zeticas conferencias con libertad Chriília- 
na , dió el dicho Padre Feruza quenta 
al Señor Nuncio , y su lima* le conce
dió la correspondiente licencia para que 
Jas continuasen , dándole su aprobación 
de palabra en el mismo año : No se tie
ne noticia como se hacian ellos prime
ros Ensayos de ella Santá Congregación; 
pero persuade la razón que serian quasi 
idénticos a los que hoy se practican , 
pues citando abrasado el corazón de su 
Fundador el Padre Feruza en los incen
dios de el Amor Divino no hay duda 
que serian muy parecidos á los presen
tes.

Continuaron ellos Santos Exercicios 
por aNun tiempo , pero la ausencia de 
algunos hermanos fuera de la Corte , in
terrumpió el curso de ella Sagrada Em- 
presa_ , halla que el ano de 1653, se 
perfeccionó como deseaba su Fundador,

quien
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quien convocando á los Congregantes 
para el dia veinte y seis de Febrero de 
dicho' año formó una Junta para dár en
tera solidez á ella Espiritual obra ; asis
tieron á ella doce hermanos , se hizo el 
primer Acuerdo , se formó libro , se nom
braron los mismos Oficios que al pre
sente , menos Coadjutores , y foé efecto 
por Primer Obediencia nueltro Don Juan 
Bautiíla Feruza , para que con la asis
tencia de 3a gracia perfeccionase en quan- 
to pudiese cita Santa obta , que havia em
pezado inspirado sin duda por el Aman>s 
te Dios de nueítras Almas.

Efte fue el feliz Nacimiento de eftas 
Santas Escuelas en España , siendo digno 
de atención , que la Sala en donde se 
celebro eíla Junta 3 haviendosele dado mas 
eftension , sea en el dia la que sirve de 
Oratorio , para los Exercicios de aque
lla Escuela de Madrid , que conítante en 
el fervor de su Fundador , sin ha ver per
mitido la mas mínima transgresión en 
sus Conítituciones , y zelando con escru
pulosa exactitud todos sus Capítulos , 
no solo en ella sino en todas aquellas 
Escuelas, que fundadas con las mismas

Re-
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Reglas tienen contrahida su hermandad 
es , y ha sido la Primitiva Madre , y 
Mapitra de todas las Escuelas de Es
paña.

(Lib.Lf0l. 3i) Siguieren desde en
tonces sin interrupción los Exercicios to
dos los Jueves , y el dia veinte y cinco 
de Marzo de el mismo año ¿ en Junta 
que se celebró , se leyeron las Confti- 
tuciones que havia formado su Funda
dor , y Primer Obediencia el Padre D. 
Juan Bautifta Feruza , y hechos algunos 
reparos que les pareció á los Herma
nos , y dispueftas como la Venerable 
Junta havia acordado las concluyó nues
tro Fundador , y las empezaron á ob
servar sin haver variado en nada desde 
entonces * elte Espiritual Codigo de le
yes , que gobierna nueítras Santas Es
cuelas con un Espirita de Sencillez , y 
Religión.-

[Lib. Lfol. <?. ] Antes de concluir 
el Primer Qiiadrimedre , se celebró la 
Junta de Elecciones , y salió per Obe
diencia para el Segundo , El limo. Sr. 
Don Juan de Palafox v. Obispo que fue 
primeramente de la Puebla de los An-

ge-
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geles y en el Reyno de Nueva-Espa,- 
ña , y después de Osma en el de Cas,- 
tilla , donde falleció ; aquel grande hom
bre , de quien con juila c/ausa , pudié
ramos hacer encarecidos Elogios , pues 
conocido tanto por sus Excelentes Escri
tos. , como admirado por su exemolar 
vida , goza en aquellos , y .en ellos Rey- 
nos una virtuosa memoria : Elle acom
pañado de el Señor Duque de Abrantes 
Grande devEspaña , llevó las Conílítii- 
ciones que havia hecho el Padre Femza, 
á los Señores Nuncio , y Vicario dp 
Madrid , I. fi¿. 8. ] y el dia cinco 
de el mes de Agoílo de elle mismo año, 
dieron los dos quenta á la junta de 
Ancianos , que ambos Preladas havian 
dicho ser Santos , y loables los Exerci- 
cios que en ellas se contenían y pracp 
ticaban en la Escuela • con cuya res- 
pueíta determinó la Junta escribir una 
Carra firmada de todos al Se. Cardenal 
Arzobispo de Toledo , y remitirle las 
Conllituciones para que su Eminencia las 
aprobase ; pero el zelo de nueílro Se
gundo Obediencia., Emulo de el Fun
dador no parece se quiso sosegar , pues 

B coalla.
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i8 t ^
confía ¡ que el mismo Señor Don Juan 
de Palafox fue á Guadalaxara donde es
taba dicho Eminentísimo , [Lib. /./a/.x r.J 
y le puso en sus manos las Conftitucio- 
nes , las que recibió con sumo aprecio, 
y dió su aprobación firmada de su ma
no , y refrendada de D, Diego de Vera 
su Secretárío , con fecha de diez y seis 
de Septiembre de 1Ó53. en dicha Ciu-
dad. _ r _ ;

Aprobadas ya por el Eminentísimó 
Señor Cardenal Arzobispo de Toledo laS 
Conftituciones , no faltaba mas que im
primirlas , para que teniéndolas todos 
los Hermanos supiesen quales eran las 
Santas máximas qne en ellas se conte
nían , y que Obligaciones les imponía 
el apreciable nombre de Discípulos de 
Chrillo : á efte fin después de recono
cidas por algunos Hermanos inftruídos, 
y hecho un maduro examen de ellas , 
solicitaron la licencia de el referido Se
ñor Cardenal para la impresión , y con
cedida por su Eminencia en diez y siete 
de Marzo de 16515. firmada de su mano, 
y refrendada por Don Diego de Vera su 
-Secretario , las dieron á la Prensa , y

las
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las repartieron á los Hermanos en vein
te j siete de Abril de dicho año. (Lib. 
I. fol. 6o* )

Asi se terminó la formación , y co
lección de las Piadosas Reglas , que 
observa eíta Venerable Escuela , y por 
no interrumpir su noticia baila concluir
la , suspendimos expresar otra que es 
acrehedora á tener lugar en elle escrito 
por sus circunítancias * y es la siguien
te. En la Junta de Ancianos , que se ce
lebró el dia 30. de Diciembre de 1655. 
se leyó una Carta de la Escuela de Ro
ma j en que daba quenta se havia fun
dado con la asiilencia de Nueílro Her
mano el limo. Señor Don Juan Bauciíta 
Fetuza * A&ual Obispo de Tribento , y 
suplicaba se la admitiese por Hermana

1.fol. ti.) Concediosele su suplir 
ca , y fue la Primera que se hermanó 
con ella Matriz de España en dicho 
año : Y es digno de atención , que ha- 
viendo tomado Nueitro Fundador por 
modelo las Escuelas de Chriíto , que 
florecian en Italia ( como ya diximos ) 
para fundar en España , no se cílabler 
cíese en la Ciudad de Roma eíla Con-

2 gre_
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gre^acion [ sin embargo de haverlas añ^ 
tes en acjuel Reyno hafta que elle ze- 
loso Discipulo de Chrifto fue á aquellos 
Payses ; premio sin duda de su fina Ca
ridad , V ardiente zelo por la Salvación 
de las Almas : pero sigamos las Noti
cias de Nueftra Escuela por lo respecti
vo á su eílension en España , en la que 
en breve tiempo se fueron formando otras 
muchas en diferentes Ciudades ; pues por 1 
unos Quadernos que hemos viíto, confia 
que prontamente pidieron hermandad á 
efta Santa Escuela otras varias : y sien
do una de sus Conftituciones , (Gimftituc. 
cap. XXI. ) que se tenga mucha madurez 
para contraer efia unión con qualquiera 
Escuela que lo solicite , y que para efto 
la Pretendiente ha de seguir exactamen
te sus Reglas , y diftribucion de Exer- 
cicios , es preciso que quando eftas Es
cuelas solicitaron , y consiguieron la her
mandad con la de Madrid , tendrían to
das las referidas eircunftáncias ; y ha- 
viendose pasado poco tiempo de la Fun
ción de ¿fia á la solicitud , y unión de 
aquellas , se hace claro , y manifiefto la 
brevedad de su eftension , y la prueba

es
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es que en el año de 1^58. se encuentra 
ya la hermandad de las de Calatayud , 
y Huesca , y desde entonces halla el 
de 174}. se quentan ciento y treinta y 
siete Escuelas Hermanadas : el ignorar 
las que haíta el dia tiene , es la causa 
de no poner aqui el completo numero 
de ellas ; pero puede inferirse las que 
serán quando es rara la Ciudad , ó Vi
lla que no la tenga , y todas anhelan á 
tener su hermandad para ser participan
tes de las Gracias , é Indulgencias que 
obtiene, las que no pueden gozar "sino 
eílán hermanadas con ella , y -guardan 
sus Conílituciones : Pero vamos á ver la 
Fundación de la de ella Ciudad.

En el mismo Siglo diez y siete doce 
años después de la Fundación de la Es
cuela de Madrid , que fue el de 1665. 
se fundó eíta Nueitra Santa Escuela de 
Cádiz : Era en aquel tiempo legitimo 
Sucesor de San Pedro , por muerte de 
Innoceacio Décimo , Aiexandro Séptimo, 
Senense , aquel Pontífice que amó tanto 
las Santas Escuelas de Chrilto , corno lo 
teítifican las Gracias de que las colmó, 
y que uniendo á su excelsa Sabiduría ,
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22 *

y fina Política una temisimu „„.rocion á 
MARIA Santísima Nueílra Madre , y 
Maeftra , inítituyó la fieíla de su Purí
sima Concepci >n ccn Oftava ,• Reynaba 
todavía en España Don Phelipe Quarto 
el Grande , que con universal sentimien
to de sus Vasallos falleció en diez y sie
te de Septiembre de elle año ; y era dig- 
nisimo Obispo de efia Ciudad de Cádiz 
el limo, y Rmo, Señor Don Fr. Alonso 
Vázquez de Toledo , de el Orden de N„ 
S, P. San Francisco,

'No sabemos el particular motivo 
que dio ■principio i ella Fundación , pero 
parece verositnil , que citando esparcido 
por toda España el buen olor de virtu
des de las Santas Escuelas de Chriíto t 
pues havia ya fundadas diez y siete sin 
la Matriz de la Corte , desearía eíte Zc- 
loso Paítor , que no careciesen sus Ove
jas de un tan seguro’refugio , y convo
cando aquellos Sugctos de su mayor apre
cio , y ellos á otros , movidos todos de 
el exemplo de su Prelado , dieron prin- 
cipio á ella Santa Escuela ; El funda
mento que tenemos para creer que ello 
fuese asi , es que en la lilla de Nues

tros
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2 y
tros Hermanos Fundadores , eftá el pri
mero dicho limo. , y aunque á eílo pue
de oponerse , que elle lugar le ocupa , 
por razón de su Dignidad , se rebata 
con la certeza , de que no solo fue el 
Primer Fundador , sino también Obe
diencia el Primer Quadrimeftre , y reele
gido el Segundo , porque su zelo , acom
pañado de su virtud , y cara&er , eran 
precisos en el tiempo que necesitaba la 

• Escuela , como reden-nacida , de un 
apoyo como el de Nueílro limo. Fun
dador para darle toda la firmeza .que 
necesitaba , á fin de que subsiítiese en 
lo succesivo.

Los Hermanos Fundadores- , según 
citan notados en el libro que. aqui se 
cita , son los siguientes. •[ Archivo de la 
Santa Escuela de Cádiz... Lib, l.fol. 4.]

El limo, y Rmo. Sr. Don Fr. Alonso 
Vázquez de Toledo , Obispo de Cádiz.

El Sr. Don Juan Ortiz de Moneada, 
Provisor de S. lima.

El Sr. Don Juan Bsltrán de Manur- 
ga , Di guidad de Thesorero de eíta Santa 
Iglesia.

El Sr. D. Roberto Ramírez de Bar- 
rientos , Canónigo. El
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El Sr. Don Juan García de la Yedra^' 

Canónigo.
El Señor Don Gregorio de Loaisa^’ 

Racionero.
El Rmo. P. Fr. Josef de el Espirita 

Santo , Vicario General , de el Orden 
de Reli^ioses Descalzos de Nra, Sra. de' 
la Merced. ;

El Rmo. P. Fr. Gabriel de Santa 
Maria j Difínidor General*

El R. P, Fr. Andrés de la Merced, 
Comendador.

• El P. Fr, Fernando de San Josef.
El P. Fr. Andrés de San Aguítin.
El P, Fr. Chriftoval de San Vicente.'
El Sr, Don Pedro de Mendoza, 

Presbytero,
El Sr. Don Diego Alonso Serrano,1 

Presbytero.
El Sr. Don Mathias de Carranza, 

Presbytero.
El Sr. Don Diego de Aro , Pres-« 

bytero.
El Sr, Don Alonso Martin de Pía-» 

sencia , Presbytero.
Ellos son los Fundadores Eclesiás

ticos ; los Seculares fueron los siguien
tes. ‘ El
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El 5r. Don Juan Fernandez de Ta- 
6ares.

El Sr. Don Mauricio A'qüaron,
£1 Sr, Don Luis Gómez.
El Sr. Don Francisco María CardUj 

nal. . -
El Sr. Don Pedro de Caílro.
El Sr. Don Antonio de Cisneros.

Ellos veinte y tres Hermanos fue
ron los Fundadores de la Sáiita Escue
la en ella Ciudad , los quales se junta
ron en el Convento de RR. PP. Descal
zos de Nra. Sra. de la Merced , y en 
una Sala , que les cedieron ellos Reli
giosos , hicieron su primera Junta el dia 
tres de Enero de e-1 año de 1665. cele
braron i continuación las Primeras Elec
ciones , y nombraron los siguientes Otv- 
cios, [ Lib, l.-ful. 42. J

OBEDIENCIA.

El limo. Sr, Obispo Don Fr.'Alonsp 
¡Vázquez de Toledo,

DIPV-
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. DIPUTADOS ECLESIASTICOS.

Primero : El Rmo. P, Fr. Gabriel de 
Santa María.

Segundo; El Sr. Don Juan Ortlz de 
Moneada.

SECRETARIO.

El Sr. Don Mauricio Aquarorv

NUNCIOS ECLESIASTICOS.

Primero : El P. Fr. Andrés de Sari 
Aguílin.

Segundo : El P. Fr. Chrifloval de San 
kV ícente.

NUNCIOS SECULARES.

Primero : El Sr. D. Pedro de Caítro.
Segundo : El Sr. Don Antonio de 

Cisneros,
Y no se nombraron los demas Ofi

ciales por no haver .suficientes Herma
nos.

Executada ella Junta j el dia siguien
te
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te q«e era el quatro de Enero f se hizo 
la Primera Escuela , y en ella los mis
mos Exercicios que al presente se prac-, 
tican , y siguieron bajo ellas mismas re
glas halla concluir el Primer Quadrimes- 
tre : Y en la Junta de Elecciones , que 
al fin de elle se hizo para el Segundo, 
eílando yá completo el Numero de Her
manos , se nombraron todos los Oficia-!* 
les , y se reeligió por Obediencia al Sr« 
Obispo ; ( Lib. I. fol. pues su zelo 
por la Santa Escuela , y el eílár en los 
principios de su fundación , fueron mo
tivos suficientes para que se dispensase 
la reelección.

Todos los Acuerdos , y Juntas de 
aquel primer año , se dirigieron á en
tablar con exafilitud quanto podia juz
garse útil á la firmeza de la nueva Con-' 
gregacion ; y en el siguiente año de 
1666. se escribió á las Santas Escuelas 
de Madrid, y Roma, (Lil?. I.fol., i%o.) 
solicitando su Hermandad , la que se 
consiguió en el mismo año , quedando 
unidas ellas tres Escuelas con el indiso
luble lazo de la Caridad,

No perdonaba la vigilancia de la
Jun-
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Junta de Ancianos la mas mínima trans
gresión. , con pretexto alguno , de sus 
Conílituciones , y aquellas cosas mas pe
queñas , que podían ser eítorvo para el 
recogimiento , ó causar diítraccion en los 
Exercicios , se hallan suprimidas , y re
prehendidas en aquellos primeros años , 
en los que cada Hermano era un Cen
sor severo de quanto se notaba , y en que 
el Evangélico Consejo , de la fidelidad 
en las cosas pequeñas , era el Norte á 
cuya dirección arreglaban todos sus de
signios , siguiendo tan cxa&amente los 
pensamientos de la Santa Escuela de Ma
drid , que parecen los Acuerdos de la 
nueftra , copiados de los de aquella , lo 
que no es de admirar quando el fin era 
uno, como lo era la Congregación, y Cons
tituciones , pues las que observaron nues
tros Fundadores fueron las de aquella 
Escuela ; tomando solamente de las Cons
tituciones de la de Roma , que se tubie- 
ron también presentes , la Comunión Ge
neral que se hace los segundos Domin
gos de cada mes , por parecerles á nues
tros Fundadores , que era un aáfo pro- 
prio de Discipulos de Cnriit» el tener

tOr
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todos los meses mi Espiritual, y Sacra
mental Convite , üe el Santísimo Cuerpo*1 
y Sangre de su Sagrado Maeílro ; pero 
en todo lo demas siguieron las Confti- 
tuciones de la de Madrid como hoy se 
siguen : Y citando ella nueítra en sus 
principios en el Convento de la Merced, 
y viviendo su Fundador el limo, Sr» Dv 
Fr. Alonso Vazques de Toledo, se im
primieron unas que eltán idénticas cor* 
las de la Corte , cuya impresión la mo
tivó una Jauta de Ancianos , que se ce
lebró en diez y siete de Enero de idyz. 
y de el contexto de el Acuerdo de ella 
Junta , ( Lib. I.fol. 226. bu. ) parece se 
infiere , que se havia hecho otra impre
sión antes , pues dice extrañado subs
tancialmente , qúe se havu ¿¿vertido que 
for falta de Ccnflituciones , ignoraban los 
Hermanos sus obligaciones ; y que para re
mediar eflo , se mandaba se hiciese una 
nueva impresión , para que cada Herma
no las tubiese consigo : Y en efefto re
sultó de ella Junta , el que se pidió 
la correspondiente licencia al Sr. Provi
sor de e-lta Ciudad , que lo era el Doc
tor Don Chriftoval de la Gasea , la que

dio
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dió su Señoría firmada de su mano J y 
refrendada de el Notario D. Luis López 
ÍMurillo , el dia once de Febrero de di
cho año , y con ella licencia se impri
mieron en Cádiz en Casa de la Viuda 
de Juan Lorenzo en dicho año de 1672. 
de las que exilie en nueílro poder un 
Exemplar , que cotejado con las de Ma
drid ella contexte en todos sus Capí
tulos.

En elle mismo año el dia treinta de 
Diciembre murió en ella Cuidad , El limo, 
y Rmo. Sr. Don Fr. Alonso Vázquez de 
Toledo , su Obispo , Primer Fundador 
de nueítra Santa Escuela , y Proteclór , 
y Patrono de ella , (Li¿. I. f>l. i^6. ) 
quien la iluílró , y amparó con todas 
sus fuerzas , y la Escuela hizo quantos 
Sufragios le di£tó su piedad , y agrade
cimiento para el alivio , y descanso de 
el Alma de su Fundador , y Prelado, 
Jlorando incesantemente la laílimosa pér
dida de S. lima.

No se encuentra en los años siguien
tes nada especial en los libros de Nues
tra Escuela , sino la conitancia , y zelo 
Santo por la observancia de sus Cons-

titu-
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tituciones ^ pues todos los Acuerdos de 
aquellos tiempos se dirigian á eñe fin , 
sin' disimular nada que á efto se opu
siese ; pero en el año de 1684. encon
tramos tres Juntas seguidas , {Lib.í.fol. 
280. hafta el 285. ) en las ílue fue el 
asunto de ellas , tratar de mudar la Es
cuela de el Convento de la Merced , 
donde eftaba á otra parte , y á eñe fin 
nombraron Diputados , encargándoles vie-^ 
sen el sitio mas proporcionado , pero la 
misma variedad de pareceres sobre elec
ción de Iglesia donde tener los Éxerci- 
cios , fue causa de silenciar eñe asun
to , hasta que en el año de i<58<í. dia 
veinte y quatro de Oftubre , el R. P. 
Comendador a&ual de dicho Convento 
le moítró al Padre Obediencia una Car
ta Patente de su General , en que man
daba se desocupase el Quarto , que ser
vía para dichos Exercicios , e7 inmedia
mente el Padre Obediencia lo hizo pre
sente á la Escuela plena , y de común 
consentimiento determinaron los Herma
nos , que con la venia de el limo. Sr. 
Don Antonio de Ybarra ^ Obispo que era 
de efta Ciudad , y Nueltro Hermano , se

mu-
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amulase la Escuela á la Capilla de Sarita^ 
Elena , [ Lib. II. fol. 10, bta. ] mientras 
no se encontraba otra parte , que eltu- 
viese mas en el centro ; y el dia siguien
te obtenido el permiso de S. lima. [*] se 
efedluó la mudanza , haviendo citado la 
Santa Escuela , en el Convento de la Mer
ced desde el dia de la Primera Junta , 
■veinte y dos años , nueve meses , y vein
te y dos dias. [*} Lib.2.fol. ir.

. Eítaba en aquel tiempo la Capilla de 
Santa Elena , que era , y es el Santo 
Hospicio , inmediata á la Plaza de San 
Hoque cerca de la salida de la Puerta 
de Tierra , y aunque el sitio era inco
modo , le tomaron halla encontrar otro 
'^nas proporcionado , prafiticando desde 
entonces , los Diputados que se encarga
ron de elle asunto , todas las diligen
cias que les parecieron oportunas para 
conseguirlo : á fuerza de muchas pudie
ron lograr el que hoy tiene en el Con
vento de RR. PP. Franciscos Descalzos, 
y con el competente Poder de la Escue
la , firmado por Don Andrés de la Cruz, 
Secretario que era , y en nombre de ella 
los Hermanos Don josef Rabaschicro y
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Fiesco ", Arcediano de Medina ; D.Tho- 
■ más Francisco Serrano , Presbytero ; D. 

josef Antonio Sopranis , Regidor perpe
tuo de eíta Ciudad ; D. Martin de Ma- 
yorga ; El Señor Marqués de Montecor- 
to ; y Don Chriftoval López de Moría;

? admitieron la Escritura de Cesión , que 
otorgó á favor de la Escuela , el Capitán 
Don Antonio Landeche , Syndico que era 
de eíta Religión , cuya Cesión la hizo 
todo el Cuerpo de Comunidad de dichos 
RR. PP. [_Lib. XII. fol. I. bajía el 10.] coa 
anuencia , y consentimiento que dio para 
ello, el Rmo, P. Fr. Juan de Osuna , Lec
tor de J heología , y Miniltro Provincial 
de ella Provincia de San Diego ; y ella 
otorgada por ante Don Barcholomé de 
Mora , Escribano publico de ella Ciudad 
de Cádiz , el dia once de Marzo de el 
año de idSy.

Cedieron el terreno que hoy ocuoa 
la Escuela , graciosamente , y eíta cir
cunda ncia como todas las demas que hay 
en dicha Escritura conítan , y se pueden 
ver en el traslado de ella que exiíte en 
nueítro Archivo.

Posesionados ya de el Terreno , se 
C dis-
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dispusieron á la obra ¡ y coñ limosnas 
de los Hermanos , y de varios devotos, 
que noticiosos de ella , voluntariamente 
contribuyeron : se empezó á labrar el 
Oratorio , y se concluyó á principios de 
Diciembre de 1691. haviendo citado en 
Santa Elena siete años , dos meses , y 
seis dias.

Concluyda lo obra dió Permiso el 
limo. Señor Don Josef de Barcia y Zam- 
brano , Obispo de efta Ciudad , y nues
tro Hermano , al Padre Obediencia que 
lo era el Dodtor Don Antonio de Roxas 
y Angulo , Canónigo Magiítrál de eíta 
Santa Iglesia , para que bendigese el Ora- 
torio_, y en elefto el dia seis de Diciem
bre de dicho 'año de 1691. \_Lib. V. fot, 
35. ] dia en que se celebraba la fiefta de 
San Nicolás de Bari , bendixo el Padre 
Obediencia la Escuela , asiftió á tan So
lemne año toda la Religiosa Comunidad 
de RR. PP. Franciscos Descalzos , se 
Cantó el TE VED Ai acompañado de 
dichos Religiosos : el Padre Obediencia 
hizo un£ breve pero eloquente , y edifi- 
catiba Platica , y se dispuso Comunión 
General de todos los Hermanos para el

dia
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íclia de la Purísima Concepción de MA
RIA Santísima Señora Nueílra , toman- 
dolá por Patrona , y Titular de eíta San
ta Escue'a ; y el dia trece de Enero de 
1692. se hizo la primera Junta en el míe • 
vo Oratorio , ( Lib IL foL 29. ) en la 
que se trataron los medios de mante
ner las Conílituciones en toda su fuer
za , y con el fervor que se havia empe
zado.

Cuitosos los Hermanos en tener 
Oratorio proprio , y dando las gracias 
con oraciones humildes á Nueítro Divi
no Maeltro > que era quien todo lo ha-’ 
via dispueíto , convirtieron todos sus cuy- 
dadcs , en aumentar obras de Virtud , 
y Caridad í Y noticiosos de que la Ve
nerable., y Santa Escuela de Toledo, 
havia suplicado á su Eminentisimo Car
denal Arzobispo , que les concediese li
cencia para Exponer á Nueftro Divino 
Maeltro Sacramentado, en el Oratorio 
el Jueves que antecede al de las Elec
ciones en cada Quadrimeitre ; y que los 
Exercicios de aquella tarde se aplicasen 
por los Hermanos , que en su ultima 
Enfermedad no havian logrado tan inex- 

C a pli-
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piicable beneficio por lo acelerado de sir 
dolencia , ó repentina muerte , y princU 
pálmente por los que en aquel Qiiadri- 
meílte havian fallecido de efte modo : 
Escribieron á nueftra Hermana la Escue
la de Tarifa , para que les iníbuyese 
como se havia praflúcado efte asunto , 
pues sabían que la Escuela de Toledo la 
participó el caso : respondió la de Tari
fa con fecha de veinte y uno de Agofto 
de 1719. [Li6. Jril.fal. 2 2.]sec cierta aque
lla solicitud de la de Toledo , pues asi 
confiaba de Cárta , que havia recibido 
de ella con fecha de nueve de Septiem
bre de 1692. en que refería dicha Con
cesión , XILfoL 23. ) 7 de la que 
remitió una Copia certificada de su Se
cretario , y que animada de tan santo 
exetrplar havia suplicado al Ilmo.Sr. D. 
Josef de Barcia y Zambrano , Obispo de 
Cádiz , en cuya Diócesis se incluía Ta
rifa , la concediese igual privilegio ; y 
dicho Señor se le concedió eftando en 
aquella Ciudad , por un Decreto , que 
extrañado subftancialmente dice asi: {Lib. 
XII. ful. 24. ) Havíen do vijto la licencia 
concedida por el Señor Jrz.obispo de Toledo

d
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a las .Escuelas de Chrifto de su Arz.obhpa~ 
4o t concedemos licencia a todas las Escue
las de efie nueftr» Obispado , a inflancia t 
y ruego de los Hermanos de la Santa Es
cuela de Tarifa , para que puedan tener 
descubierto el Santísimo Sacramento el fae
nes antecedente al de la Elección de Obe
diencia , que se hace cada Quadrimeflre de 
el año • y queremos que efia licencia tenea. 
fuerz.a de ConfUtucion : en la Ciudad de Ta
rifa a ii. de Abril de 169

Recibida eíta Carta vieron los Her
manos que podían libremente usar de tan 
especial privilegio , pues eftaba concedi
do * como expresa el Decreto , á todas 
las Escuelas de el Obispado j pero co
mo siempre la Venerable Junta de Ancia
nos ha querido corroborar sus determina
ciones con la anuencia de sus respecti
vos Prelados , determinó suplicar al Exmo. 
Señor D. Lorenzo Armengual de la Mota, 
Obispo de Cádiz , y Sucesor de el Con- 
cedente, (Lib, III, fol. 4. bta. y t¡.) que se 
dignase darle su -aprobación , y licencia 
á cita Escuela para tener el manifieíto. 
dicho , en el dia , y por los fines arriba 
expresados : y su Excelencia con benig

nidad
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nidad de Hermano ¡ y zelo de Pador? 
dio el permiso que se solicitaba en un 
Decreto quasi idéntico al de el Sr. Bar
cia ya referido , con fecha de veinte y 
pno de Noviembre de 1720. [Lib.XII.fol. 
2i.] que original se conserva en nueftro 
Archivo ; cuya especial gracia se puso en 
practica eu el mismo Quadrimeftre que 
se concedió , siendo el Primer Manifieíto 
que se executó para el fin dicho el dia 
12. de Diciembre de 1720., en el qual 
dia se compuso el Altar con la decencia 
posible , guardando en los Exercicios el 
eftilo común , con la sola circunftancia 
de dar en los documentos los Hermanos 
Exercitantes las reflexiones conducentes 
sobre la memoria de la muerte j 
fol. 6.) y después se ha usado , y usa sin 
interrupción con particular consuelo de 
todos los Hermanos , que asilteq en se
mejante tarde á los Exercicios,

No solo tubo efte espiritual incre
mento nueftra Escuela , sino otro que 
aunque temporal , es digno de nueftra 
memoria , y mas quar.do por un efedlo 
de la piedad de efta Nobilísima Ciudad, 
se nos concedió sin solicitud nueftra ,

sien-
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Siendo claro teílimonio de el afeito que
profesa a la Escuela eíle Exmo. Cabildo : 
él qual sucedió así.

En los Exercicios , que se hadan 
todos los Jueves , se pedia con particu
lar memoria , y cordial afeito á nueítro 
Soberano Maeftro , por el acierto de las 
resoluciones de dicho Exmo. Cabildo , 
supo ello el Sr, Don Juan Gregorio de 
Soto y Abile's , Alférez Mayor de ella 
Ciudad , y Capitular Decano de tila , y 
movido de Nueltro Divino Maeítro , en 
el Cabildo que se celebró en las Casas 
Capitulares , el dia 24. de Septiembre de 
1723. dijo: (Lib. Xíl. ful. 28.^ Que me~ 
díame a que la Santa Escuela , no podía 
tener Finca alguna , y que la Ciudad éra 
interesada en los ruegos continuos con que 
pedia el acierto de sus resoluciones 5 consi
deraba ser muy digna de que se le conce- 
cediera las Propinas , y Salarios que goma
ban sus Capitulares en las Funciones de Ta
bla , teniéndola por uno de sus principales 
Individuos , y sufragándola por vía de li
mosna con efle corto ejlipendió ; Y oyda 
ella proposición por el Exmo. Sr, Gober
nador Don Thomás de Ydiaquez , y por

todos
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todos los Señores Capitulares determi
naron unánimes , que se le señalase á la 
Santa Escuela ocho Ducados de vellón 
en cada año de las Rentas de Proprios, 
que era el Salario , que en aquel tiem
po gomaba cada uno de sus Capitulares, 
y la Cera , y Propinas que se acoftum- 
braba en las ocasiones que se repartía , 
precediendo aprobación de los Señores de 
el- Consejo de Caftilla á quienes se ha- 
via de suplicar , se dignasen aprobar di
cho Acuerdo ; Y dando Teftimonio de 
él , el Sr. Don Antonio de Pró , Secre
tario de S. M. ; y Escrivano Mayor^de 
Cabildo , \_Llb. XII, fol. 30,] se remitió i 
la Corte para su aprobación • practican
do el Sr. Don Juan de Soto todas las 
correspondientes diligencias á elle fin : 
No tardó mucho la respuefta de el Real 
Consejo , aprobando todo el Acuerdo , y 
dando su consentimiento ; pues la Real 
Cédula que empieza: \^Lib,XII.
D. Phelipe Quinto , por la Gracia de pios} 
Rey de Cejliita , &c. y concluye , para 
que su contenido sea guardado , cumplido , y 
e :ecutado , que ad es nueflra Voluntad:; ella 

-firmada de los Señores de el Consejo , y
se-
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sellada con el gran Sello en veinte y 
cinco de O&ubre de dicho año ; de mo^ 
do , que desde que en el Cabildo se voto 
efta proposición , halla . que vino conce
dida de la Corte no medió un mes ca
bal • y menos tiempo pasó en concluir
se el asunto, pues luego que recibió ella. 
Exma. Ciudad la Real Cédula , la admi
tió , obedeció , y dió entero cumplimien
to en el Cabildo que celebró el dia tres 
de Noviembre de el mismo año, y la 
entregó Original , \_Lib. XII. fol. 33,] coa 
el Jeítimonio de su admisión á la Santa 
Escuela , quien la conserva en su Archi-? 
vo como uno de sus principales Privile
gios.

Reconocida la Escuela á elle favor 
de el Exmo. Cabildo , determinó se di
putasen algunos Hermanos (Lib. III. foL 
23. hafla el 26. hta, ) que en su nombre 
le diesen las debidas gracias de el be
neficio recibido , y también al Sr. Don 
Juan de Soto , por haver sido el Promo
tor de el caso , y asi se prafilicó en seis 
de Noviembre de dicho año , y en el 
mes de Diciembre siguiente Revalidó ella 
Ciudad Exma, la aprobación , y goce de

la
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p ...h Real Ce Jala arriba referida , [Llb.XIU 
fol. 33 bta.~] todo á solicitud de el Señor 
Alférez Mayor , a quien para darle par
ticularmente las gracias , se comisionaron 
Suevamente dos Hermanos , (Lib. III. foL 
iy.) y se determino , que en su muerte 
se le aplicasen todos los Sufragios , Exer- 
cicios , y Oraciones que se hacen por 
los Congregantes ; y habiendo llegado el 
caso de eftár gravemente enfermo , se le 
tnaniMó el Santisimo Sacramento , y 
luego que falleció se le aplicaron todos 
los Sufragios dichos. ( Lib. Extracto fol. 
lí» )

No le parecía á la Escuela , que 
kavia dado mueftras de su agradecimien
to ¿ la fineza de los Cavalleres Capitu
lares , que asiftieron á los Cabildos, en 
que se a£tuó la Real Cédula, y se le con
cedió el Titulo de Regidora con los Emo
lumentos á él anexos por via de limosna, 
y asi en la Junta de Ancianos celebrada 
el dia veinte y dos de Abril de el año 
de 1727. [Lib. III. fil, <54.7 ¿r*.] dispu
so que en lo succesivo , se aplicasen por 
el Exmo. Cabildo los Exercicios de el pri
mer Jueves de cada C¿yadrimeltre ; y que
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qualquiera Capitular de los que asiftíew 
ron á los dichos Cabildos , gozase en sil 
ynmrte de los Sufragios ■, que se haceti 
por nueitros Hermanos , cuyas dos pro
posiciones fueron admitidas por la Es
cuela plena ; y prafticadas en las oca
siones que se ofrecieron. ( Li¿>. JixtrM»
fol. X2P el 14. )

De elle modo se concluyó ella re
ciproca alternativa de agradecimientos poc 
parte de la Escuela , y de eíta ExcmaJ 
Ciudad , quien ha continuado siempre en 
dár una limosna todos los años , la qu§ 
se recibe por el Corpus , y se invierte 
en los galios de eíta Feftividad ; y aun
que la cantidad ha variado algunas ve
ces por los alcances de los Proprios de 
Ciudad , nunca ha dexado eíta de con
tribuir lo que su piedad ofreció , como 
también la Escuela ha clamado continua- 
mente , y clama , a Nueltro Soberano 
Maeítro por el buen éxito de todas las 
Resoluciones de eíte Exmo^ Cabildo, 

Agradecidos los Hermanos a Nues
tro Soberano Maeítro por tantos favores, 
determinaron , enardecidos en el Amor de 

x Sacramentado . aumentar sus
afee-

© Ayuntamiento de Huelva



afeflos con su Real Presencia , solicitan
do licencia perpetua para Exponerle á la 
publica adoración la tarde de el dia de 
su Gloriosa Ascensión , pues aunque so
lían hacerlo [ pidiendo antes el debido 
permiso ] no se executaba todos los años,, 
y asi para eítablecer tan religioso a£to, 
y darle la debida firmeza , se celebró 
Junta. en treinta de Mayo de I754-» 

Ili.folv 2 io¿] en la que reflexionado 
el asunto * con la mayor madurez , se de
terminó que con un humilde Memorial,, 
se le .pidiese la correspondiente licencia 
al limo. Señor Don Fr. Thomás de el 
Valle, Obispo de ella Ciudad , y Nues
tro Hermano , para que permitiese el que 
siempre en semejante dia se expusiese el 
Santísimo Sacramento , y S. lima, con
cedió benignamente su permiso , siendo, 
desde entonces la tarde de la Ascensión 
de Jubilo , y Gozo para los Hermanos, 
pues se adorna el Adtár con modeítia , 
y aseo , se permite entrar á todos los 
que nos pueden causar exemplo , y es 
general el gozo que demueílran los co
razones , con la Real Presencia de Nro. 
Maeítro Divino , combidando el sosiego,

silen-
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silencio ~ y compoflura j que se observa 
en los concurrentes , y lo devoto de el 
Oratorio , á derramar suspiros , y diri
gir suplicas á aquel Dios , que por un 
exceso de su Amor quiso quedarse con 
nosotros baila la Consumación de los 
Siglos,

No sucedió en aquellos tiempos otra 
cosa alguna de que pueda hacerse rela
ción , baila que en nueílros dias se le 
añadió otra prerrogatiba sin solicitarla; 
cuyo caso fue de el modo siguiente: En 
el año próximo pasado de 1779, arregló 
en Cádiz su aílual Illmo. Odispo , y 
Nueftro Hermano, El Sr, Don Fr.Juan 
Bautiíla Servera , el Jubileo Circular , ó 
de Quarenta Horas , que después de mas 
de dos Siglos de su Fundación , no ba
ria podido fomentarse en ella Ciudad , 
en fin á coila de superar 1/0 pequeñas 
dificultades logró eíte limo, dár princi
pio á eíte Santo Exercicio : Pero siendo 
corto el numero de Iglesias de eíla Ciu
dad , determinó que tubiese parte en elle 
piadoso aclo nueftra Escuela , súpolo 
ella , é inmediatamente haviendo prece
dido el conveniente Acuerdo , [ Lib. x.

foL
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foL 76. bta. ) fue á ver á su lima;; y 
le hizo presente como el Capitulo quin
ce de nueftras Coníiituciones trata ex
presamente , que no se hagan Fieítas „ 
ni se añadan Exercicios , que nueftra 
Escuela es interior , y en fin otras mu
chas razones , que los Hermanos Dipu
tados á elle fin expusieron con la debi
da veneración , oyolos con benignidad 
nueítro limo. , y dixo : Se muy bien el 
arreglo exnblo de la Santa Escuela , pues 
en mi País guando Religioso fui Obediencia 
varias veces , pero el corto numero de- Igle- 
iias de efia Ciudad , me precisa a que ha
ya Jubileo Circular en ella , esto no se 
opone d sus piadosas Constituciones , pues 
es función que no la ha solicitado , y en 
f.n si hay algo que dispensar en el asunto^ 
yo como Prelado lo dispenso todo : dieron 
las gracias! los Hermanos , é hicieron 
presente á la Escuela la determinación 
de su lima. , y admitieron los dias que 
se les señaló , que son el 2. 3. 4. y 5. 
del mes de Noviembre , el qual Jubileo 
se ha hecho los años que van desde su 
fundación , que empezó en el de 1780. 
pero con tan discreta proporción , arre

glan-;
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glandose en todo al escrito que de or*í 
den de su lima, dio á luz el Sr. Li
cenciado Don Josef Muñoz y Raso , Ca-J 
nonigo Doftoral de ella Santa Iglesia ¿ 
[ Injiruccion Litúrgico Moral. . J que ea 
nada se ha excedido , causando lo de-» 
voto de nueftra Capilla suma devoción 4 
los concurrentes.

Es la corona de todas eíías virtuo
sas excelencias la Santa ansia de la Es
cuela para solicitar sufragios á sus Her
manos Difuntos , con cuyo objeto des-' 
de el principio de su fundación ha pro
curado la unión con otras Escuelas , pa
ra que siendo mas grande la comunica-’ 
cion Espiritual , sea mas crecido el nu
mero de piadosas obras aplicadas por 
sus Almas ; por lo que solicitando 4 
unas , y siendo solicitada por otras % 
son las hermanadas hasta el presente año 
de 1781. doscientas y diez , incluyda en 
ellas la de Osuna , con quien tenemos 
Hermandad eftrecha , (Lib. III. fol. 205. 
Ita. ) haciendo reciprocamente por sus 
Difuntos lo que por los nueítros , y ella 
lo mismo ; con ello se demuellra el gran
de cúmulo de alivios ? que se pra&ican,!

y
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'48 . .
y ofrecen por qualqnier Hermano , pues 
a todas eftas Escuelas se les escribe Car
tas de aviso para que le encomienden á 
Dios ; se dice Misa en el Oratorio , y 
se l'é aplica , con la Comunión General 
que se celebra , dirigienuo á elle fin los 
muchos Sufragios , que ofrecen todos- 
nueftros Hermanos , que son excesivos., 
como coníta de los Libros , á que nos 
remitimos. (Lib. 1F. y FI.)

Elfos son los principales Privilegios 
de que goza efta Santa Escuela , que 
quanto mas excelentes , exigen de noso
tros mayor agradecimiento á un Dios , 
que por decirlo asi nos ha entresacado 
de lo coim.n de el Pueblo para hacerse 
hueífro Maeítro ; solo nos relta exponer 
las Indulgencias , y Gracias , que goza
mos , tanto por la Hermandad con la 
Santa Escuela de Madrid , y observan
cia de sus Gonlfituciones , que son las 
Principales ; como las Particulares con
cedidas á ella Escuela, por varios limos. 
Señores Obispos : hemos dexado elfo pára 

< lo ultimo , asi por no interrumpir el hilo 
de la Hiítoria , como por concluir ma- 
nifeifando.el Thesoro que gozamos , pues

es
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és muy proprio de Discípulos de Chmto 
reservar p^ra el ultimo complemento la 
manifeftacion de sul Espirituales Theso- 
ros : Nueftro Divino Maeftro permita que 
dios sean en los que tengamos nueftro 
cora ion , para lograr por sus méritos la 
posesión de la Celeílial Sion.

(Legajo ir. de Indulgencias.) Nueftro 
SSmo. Padre Alexandro Séptimo , de fe
liz memoria , por su Breve despachado 
en Roma en diez de Abril de 1665. que 
comienza : -dd Pafloralis dignitañs fafti- 
gmm ; aprobó , y contirmó el Infticuto de 
la Santa Escuela , y sus Conllituciones r 
Y Nueftro SSmo. P. Clemente Nono , de 
fe'íz recordación , por su Breve despa
chado en Roma en doce de Julio de 1669. 
que empieza : Sacrosancíi Apostolatus Of~ 
fichm : se dignó asimismo aprobar , y 
confirmar dicho Santo Inftituto , y sus 
Conllituciones,

Aquí es menefter hacer una reflexión,' 
que se nos culparía de descuydados en 
omitirla : ellos dos Sumos Pontífices en 
sus citados Breves llenan de encarecidos 
elogios las Conllituciones , y emplean 
toda la Apoítolica autoridad en su apro- 

D ba-
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bacion ", como confia de sus dichos Bifíi- 
ves; eíto supueílo , vamos á demoítrar 
la reflexión : En el Capitulo XII. de 
nuestras Conítituciones , que trata de la 
Caridad ccn los Hermanos Enfermos , 
dice que quando se halle alguno en peli
gro de muerte , se descubra el Santísi
mo Sacramento por dos horas cada dia, 
y que unidos todos pidan al Señor por 
la buena muerte de aquel Hermano : Efte 
Capitulo como parte de el todo de las 
Conítituciones , le leyeron para darle la 
aprobación los dichos Pontihces , y nos 
concedieron en-él un tan singular, y es
pecial privilegio , que solo le gozan en 
semejantes casos las Personas Reales , y 
es un verídico teítimonio de el amor con 
que miraron á eíta Congregación , lo que 
nos ha parecido exponer para que sea
mos agradecidos á Nro. Soberano Maes
tro , y seguimos con las demás Indul
gencias.

El referido SSmo. Padre Alexandro 
Séptimo , por su Breve dado en Roma en 
primero de Julio de 1662. que comienza: 
Cum sicut accepimus in Ecclesla Oratorio : 
Concedió Indulgencia Plenaria / venia , y

remi-
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remisión de todos sus pecados , á todos 
los que entraren á ser Hermanos de la 
Escuela , en el dia de su entrada , ha- 
viendo Confesado , y Comulgado. Indul
gencia Plenaria á los mismos Hermanos, 
que se hallen en el Articulo de la muer
te , si haviendo Confesado , y Comulga
do , ó qaando na hayan podido por le
gitima causa hacerlo , elfe'n verdadera
mente contritos , é invoquen el Du’cisi- 
mo Nomore de JESUS, con la boca, 6 
con el corazón , si no pudieren bocal- 
mente. Indulgancia Plenaria á los mis
mos , que haviendo Confesado , y Comul
gado , visitaren la Santa Escuela , desde 
las primeras Vísperas de el dia primero 
de Pasqua de Espiritu-Santo de cada año,' 
hada puello el Sol de el referido primee 
dia , y allí rogaren por la Paz entre los 
Principes Chriftianos , Extirpación de lás 
Heregias , y Santos fines de la Iglesia.' 
Indulgencia Plenaria á los mismos , que 
observando las proprias condiciones , vi
siten el Oratorio , desde las primeras 
Vísperas de ,el dia de el Corpus , halla 
puefto el Sol de dicho dia. Siete años, 
y siete quarentenas de Perdón á los mis- 

D i mos,
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inos , pra&icando las citadas diligencias 
en los quatro dias de la Ascensión, Con
cepción , Sagrado Nombre de MARIA, 
y San Phelipe Neri : Los quales qua
tro dias , y la Indulgencia Plenaria de 
el dia del Cotpus , son los que ha ele
gido eíta nueítra Escuela de Cádiz , pues 
el Preve dexa al arbitrio de los Herma
nos el elegir ellos dias con aprobación 
de el Ordinario , y asi suelen ser dife
rentes los asignados á elle piadoso fin, 
en otras Escuelas. Sesenta dias de re
lajación de Penitencias en la forma man
dada por la Santa Iglesia , que hayan 
sido respe&ivamente impueñas á cada 
uno de nueítros Hermanos , por cada vez 
que rezen, celebren Misa , asiítan á ellas, 
y concurran á todos los aflos piadosos, 
que se executan en nueítro Oratorio : 
asiítan á qualquiera Junta publica , 6 
privada de la Escuela : hospeden algún 
pobre: pongan paz , ó la procuren poner 
entre Enemigcs : acompañen á Entierro 
no solo de Hermano de I3 Escuela sino 
de qualquiera: vayan en Procesión publi
ca ; acompañen al Santísimo Sacramento 
de qualquier modo que salga de la Iglt-

sie.
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sía , ó citando impedidos al oir.la Cam-. 
pana rezaren un Padre nueítro , y un Ave 
Mana., ó cinco Aves Marías , aplicadas 
por los Hermanos Difuntos : aconsejen 
al que vá. errado en el camino de la sal
vación : enseñen la Doctrina Chriítiana á 
los que la ignoran : y finalmente por ca
da vez que el Hermano de la Escuela se 
exercite en qualquiera obra de Piedad, 
ó Caridad.

Nueítro SSmo. Padre Clemente Tre
ce , de feliz memoria , por su Breve des
pachado en Roma en quince de Noviem
bre de \~i66. que comienza : Cum sicut 
di le Eli filil Oficiales : Concede que cada 
Misa , que según Conítitucion se debe 
celebrar , y aplicar , ó por coltumbre se 
aplique por cada uno de los Hermanos 
difuntos de la Escuela , en qualquier Al
tar de los de la Iglesia en que eítá eri
gida , aproveche , ó aprovechen como si 
fueran dichas en Altar Privilegiado por 
qualquiera Hermano , ó Hermanos por 
quienes se aplique, y semejante gracia 
se ,halla anteriormente concedida por el 
dscho Pontifice , según resulta de un Der 
creto Particular, que comienza : Cum si-

cut
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tut htin'üime cxponebAtuy : des^actiadó po# 
la Secretaría de la Sagrada Congregación 
de Indulgencias , su'data en Roma en 
13. de Diciembre de 17^3. y eíti decla
rado particularmente para cite Sufragio el 
Altar de el Oratorio, por expresión lite
ral de el Señor Ordiila' io , á quien virio 
cometido el citado D crcto.

£1 referido SSmó, Padre , por sn 
Breve que empieza como el anterior , da
do en Roma en tres de Febrero de 1767. 
concede Indulgencia Plénaria a todos los 
Hermanos', que haciendo Confesado, y 
Comulgado , abiftieren á qufdquiera , ó á 
todos los tres dias de Exercicio Gene
ral de Muerte , que -al fin de cada Qua- 
drimeítre se hace en el Oratorio , rogan
do por la Paz entre los Principes Chris- 
tianos , Extirpación de las Heregias , y 
Exaltación de nueftrá Santa Madre Igle
sia , cuya Indulgencia concede su San
tidad la puedan también aplicar por via 
de Sufragio por las Almas de el Purga»
torio, .,

Todas ellas Indulgencias son conce
didas perpetuamente , como coaita de di
chos Breves» los quales fueron imparta ¿

dos-,
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dos y alcanzados por la Escuela de Ma
drid j con la precisa condición de que 
para obtener las Gracias en ellos conte
nidas , adernas de la Bula de la Santa 
Cruzada , es menefter tener Hermandad 
con ella , y observar exadlamente sus 
Conftituci'ones , cuyas literales expresio
nes cónftan de sus respetivos Rescrip
tos ; y deseosa la Escuela de Madrid de 
que participasen de eftos Privilegios tan 
singulares sus Hermanas , nos los remi
tió impresos , con permiso que para ello' 
saco de el limo, Señor Don Andrés de 
Zerezo y Nieva , Comisario General de 
la Santa Cruzada , expedido en quatro 
de Enero de 1769 , y Certificado de el 
Señor Don Andrés de Zerezo Arenzana, 
de el Consejo de su Mageftad , su Se
cretario , y de la Comisaría General de 
Cruzada en Madrid á veinte y dos de 
Febrero de el mismo año ; y nos paso 
dichos Breves con una Copia impresa . 
que los antecede de otro de Clemente 
Nono , en respufefta de la Carta , que 
dicha Escuela escribió á su Santidad po
niéndose á sus pies en su Exaltación al 
Pontificad9., en el que ex,orta , y encar

ga''
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ga eífrechamente dicho Pontlfíco la con
servación , y aumento de la Escuela , con 
fecha de aquel Santo Oratorio dé Ma
drid de treinta de Marzo de lytfp: En 
cuya inteligencia eíiá nueítra Escuela de 
Cádiz , en "Acuerdo que celebró en ocho 
de Diciembre de 1780. (Lib.X. fel. 99.) 
determinó , .que para la mayor claridad 
en asunto de tanta importancia , y por es- 
ár algo obscuros los antecedentes Acuer
dos se le presentasen eítos Breves al Sr. 
Obispo Nueftro Hermano Don Fr. luán 
Bautifta Servera , acompañados de un 
Memorial , que expresase ha ver elegido 
la Escuela los dias arriba dichos para el 
lógro de las Indulgencias que en ellos se 
conceden , y que si eran de su agrado 
le decretase , y en efedlo se decretaron 
de el modo que se suplicaba , en veinte 
y tres de Diciembre de dicho año , por 
el Señor Provisor de b. lima, el Licen
ciado Don Aguftin Bernardo de Andra- 
de ; firmado de su mano , y refrendado 
de Don Francisco Josef Yances , Escri
bano , y Notario Oficial Mayor, todos 
los quales documentos exilien' en nueftro 
Archivo : (Legíjv 4.) Ahora sigamos otras

dire-
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diferentes Indulgencias concedidas a la. 
Santa Escuela dfe Madrid } que igualmen
te gnzknios por la unión dicha

L ,s tres Eminentisimos Setiores At* 
zóbispos de Toledo , Sandovai, Aragón, 
y Pqrtocarrero, por sus Decretos de yein-« 
té y cinco de Enero de 165^* 5 diez y 
seis de Octubre de 1667, , y veinte y 
tres de Julio de idBo. , concedieron cada 
uno .Cien dias de Indulgencia , que son. 
trescientos , á todos los Hermanos de la 
Escuela , por cada vez que repitieren de
votamente la Jaculatoria, que se dice cada 
Semana , aplicando el mérito de ella , por 
la Exaltación de la Santa Fé CatHolica, 
Faz , y Concordia entre los Principes 
Chriítianos , y salad de sus Magertades: 
Y el referido" Portocarrero eítepdió eíla 
gracia hsfta para aquellos que no sean 
Hermanos : Dichos tres Eminentisimos en 
los mismos Decretos conceden otros tres
cientos dias de Indulgencia , á todos los 
Hermanos , por cada vez que saluden 1 
MARIA. Santísima con ellos tres versos 
de su Letanía ; Aíater -Admh'ubi lis ; Con- 
jolatrix AfliUorttm : Regina SanSlorurh Om— 
vhmi3 aplicándolos per los dichos fines: B1

mis-
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mismo Señor Portocarrero ^ en su Decre
to yá -citado , concedió Cien dias de In- 
duígencia á. todos los Hermanos , poC 
cada ve? que re?en la Oración de el 
Santo Sudario , aplicándola por modo de 
Sufragio por difunto, ó difuntos de la 
Escuela ; y eítendió efta gracia hríta para 
los que no sean Hermanos.

El Eminenrisimo Sr. Don Federico 
Caccia , Arzobispo de Milán , y Nun
cio de la. Santidad de Innocencio Doce 
en. España , por su Decreto de cinco de 
Enero de 1696. , concedió Cien dias de 
Indulgencia á todos los Hermanos , por 
cada vez que asiftieren delante del San
tísimo SACRAMENTO , quando se ma- 
nifiefta por algún Hermano Enfermo de 
peligro.

El Eminentisimo , y Exmo.. Señor 
Cardenal Conde de Teva , y Arzobispo 
de Toledo , en su Decreto de primero 
de Mayo de 1757. concedió. Cien dias 
de Indulgencia ¿ los Hermanos , por ca
da vez que exercieren qualquiera acto de 
los piadosos , que según nueítras Cons
tituciones se executan , y por cada con
currencia á los mismos aótos de la Es

cuela,
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cuela ; y Hospital ' pidietido por U cau
sa pública de ¡a Monarquía , y conver- ; 
sion de los Pecadores á verdadera peni
tencia.

El limo. Señor Don Fr. Isidoro Ro
dríguez , Obispo de Comayagua , y de 
Xere¿ de Chuluteca , y al presente Ar-’ 
zobispo de Santo Domingo , en su De
creto de quatro de Junio de 1765. con
cede Qnaretita dias de.Indulgencia , en 
los proprios vertr.inos , y por los mismos 
méritos que el anterior Señor Arzobispo 
de Toledo.

Por Carta-Patente de el M. K* P* 
General de el Orden de la Cartuja , en. 
el Difinitorio de dicha Orden , celebra
do en la Gran Cartuja en veinte y siete 
de Abril de i<56o. concedió su Herman
dad á la Santa Escuela..

fcl M. R. P. General de el Orden 
de San Aguttin , concedió su Herman
dad á la Escuela , en Carta-Patente da
da en Roma en primero de Febrero de 
iddi.

El M. R. P. General de el Orden 
Calzado de Nueftra Sra. de el Carmen, 
concedió su Hermandad á la Escuela *

en
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en Carta-Patente ciada en Madrid á diez 
y nueve de Abril de 1654.

El M, R. P. General de el Orden 
de San Basilio , concedió i^ual gracia , 
en Carta-Patente dada en Madrid en tre
ce de Julio de 1762 : Y siendo Provin
cial de Callilla en el mismo Orden , con
cedió especial Hermandad de dicha Pro
vincia , en su Carta-Patenre dada tam
bién en Madrid á veinte y tres de Oc
tubre de 1755,

Por Carta-Patente de el M. R. P. 
General de Capuchinos , dada en Ma
drid á siete de Junio de 17(34. , conce
dió la Hermandad de su Orden á nues
tra Santa Escuela , con expresión de igual 
gracia á las Hermanadas con ella , y que 
en adelante se hermanasen , y explica 
ser su voluntad , y la.de su Orden , que 
participen de los Espirituales méritos de 
ella halla los Pretendientes á entrar en 
el Numero de Hermanos , y á, los que 
sin elle motivo asiitieren á los Exerci- 
cios.

Todo lo expresado resulta á la le
tra de los documentos , que exilien en 
el Archivo de la.Santa Escuela de Ma

drid;
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drid : Y ahora seguiremos con otras In
dulgencias concedidas por diferentes Sei- 
ñores Iluftrisimos Obispos á ella Escuela 
de Cádiz.

El limo. Señor D. Fr, Alonso Váz
quez de Toledo , Obispo de ella Ciu
dad , concedió Quarenta dias de Indul
gencia á los Hermanos , por cada vez 
que entren á los Exercicios , y otros 
Quarenta á los que repitan con devoción 
la Jaculatoria.

El limo. Señor Don Josef de Bar
cia y Zambrano Obispo de ella Ciu
dad , concedió Quarenta dias de Indul
gencia á los Hermanos , que asiítieren á 
los Exercicios ; y otros Quarenta á los 
que asiftieren al Manifieíto de fin de 
Quadrimeííre.

El limo. Sr. Don Lorenzo Armen- 
gual de la Mota , Obispo de ella Ciu
dad , concedió Quarenta dias de Indul
gencia á los Hermanos , que hagan qual- 
quiera de los siguientes actos. Asilíir á 
los Exercicios : á las Comuniones Gene
rales : salir á ser Exercitados : visitar el 
Hospital : y asiftir al Mamfieito de fin 
de- Quadrimeííre.

El
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El limo, Sr, Don Fr, Juan Bautiíte 
Servera , siendo Obispo de Canarias , con
cedió Quarenta dias de Indulgencia , á 
los que rezaren lo que su devoción les 
di&e , a las tres Imágenes que eftán en 
nueítro Oratorio ; el Señor Cruciiicado ; 
el Niño Dios ¿ y Nueilra Señera de la 
Concepción.

El limo. Sr. Don Fr. Manuel Xime- 
nez Perez , Obispo de Puerto-Rico, con- 
ceüió Qnarenta dias de Indulgencia , á 
los que rezaren ün Credo á la Liaría de 
el Collado de Nueílro Divino Maeílro 
Crucificado : Y otros Quarenta por cada 
padre Nueítro que se-reze en la Es
cuela.

El limo. Sr. Don Blas Sobrino y 
Minayo , Obispo de Cartagena de In
dias , y al presente de Quito , concedió 
Qnarenta dias de Indulgencia , ¿ todas 
las Personas , que rezaren un Credo de
lante de el Niño Dios : Y otros Qua
renta á los Hermanos por cada Ave Ma
ría de el Santísimo Rosado.

Y finalmente el limo. Sr, Don Fr. 
Thomás del Valle , Obispo que fue de 
efta Ciudad , concedió .Quarenta días de

In-
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Indulgencia ] a los Hermanos que prac
tiquen qualesquiera 'de los siguientes ac
tos : Asiftir á los Exercicios : tener me
dia hora de Oración mental : Repetir 

'con devccion la Jaculatoria : Exercifár 
en la Escuela : Asiftir al Manifiefto de 
fin de Qiiadrirneltre : Asiftir al Mani- 
fielto de Hermano Enfermo: Ir al Santo 
Hospital : Asiftir á las Comuniones Ge
nerales : Aplicar Sufragios por los Di
funtos : Dar limosna para el Oratorio : 
Tirar de la Gabera para señalar su nom
bre , y decir: Bendito , y Alabado sea 
el Santisimo SACRAMENTO : Eíten- 
diendo eítas gracias i los Hermanos de 
otras Escuelas , que hagan lo mismo .• 
Concedió también otros Quarenta dias 
de Indulgencia , á qualesquiera que asis
ta á los Exercicios de el dia de el Cor
pus : Reze un Credo al Señor Crucifica
do : Dé limosna para el Oratorio : Reze 
un Credo al Niño Dios : ó invoque con 
devoción , delante d.e eíte Niño, Jos Dul
císimos Nombres , de JESUS , MARIA, 
y JOSEF : Suponiendo qué es meneíter 
tener la Bula de la Santa Cruzada , y 
pedir á Dios por las necesidades de la

Igle-
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Iglesia para ganar dichas Indulgencias* 
cuyas concesiones conlian de nueltros Li
bros , y respectivos Decretos , igual áren
te que todo lo escrito aqui se halla en 
ellos , y en los folios que citámos , y a 
que nos remitimos en caso necesario.

Concluimos lo que nos hemos pro- 
puefto de manifeftar con claridad el ori
gen de ellas Santas Escuelas en Espa
ña , las Fundaciones de las de Madrid, 
y Cádiz , y los Privilegios , y Gracias 
que gozamos en ser Hermanos de tan 
Santa , y Venerab'e Congregación ; Pero 
es meneíter que sepamos ^ que además 
de las obligaciones de Chfiítianos , te
nemos qué dár quenta de las de Discí
pulos de Chrifto , que aunque indignos 
somos , y que quanto mas se nos hu
biere dado , de mas se nos ha de pedir 
satisfacción , no perdonándonos haiia el 
ultimo maravedí; que el Siervo perezo
so , la higuera poblada de ojas , pero 
sin fruto , y las Vírgenes necias , que 
no eítubieron prevenidas para recibir el 
I sposo , son todos deítruidos , y conde- 
nauos : apliquémonos con un zelo sanco 
á guardar nueítras Coníiitucioues , sin
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dár lagar á nínguná transgresioft j ni re
lajación de ellas , que si las observa
mos con el tesón que merecen tan Sari
tas máximas , seremos sin duda dicho
sos , y nos hallará prevenidos el hijo de 
el hombre á qualquiera hora que venga, 
pues en eltár asi dispueftos consiíte nues
tra eterna lelicidad ; para conseguirla val
gámonos de la protección de Nueitro 
Patriarca S. PheÜpe Neri , á quien Nro. 
Divino Maellro fue servido comunicar el 
Espiritu de eftas Escuelas de Discípulos 
suyos ; [ Cowjlituciones Cap. II. ] é implo - 
temos el auxilio de Nueltra Patrona , y 
Titular MARIA Santísima Nupflra Ma
dre , y Maeftra en el, inflante Purísimo 
de su Concepción llena de gracia , que 
con semejantes Intercesores , ^ siendo 
nueítra Fe , una Fe llena de obras tan 
especiales , y Sancas como las de nues
tro Inllicuto , lograremos mediante los 
méritos de la Muerte , y Pasión de Nro. 
Divino Maeilro JESU-CHRISTO , su
bir triunfantes á la Jerusalén Celeílial , 
donde unidos en Caridad con les Cor
tesanos de aquella Ciudad Santa , can
taremos el Divino Cántico , que oyó 

E Isaías,
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Isaías 1 y alabaremos 1 exaltaremos , y 
ensalzaremos , á la Santísima , Deifica x 
¿ Individua TRINIDAD , Padre, Hijo,, 

y Espíritu Santo , á quien sea dado 
sclamente Honor , y Gloria por 

los siglos de los siglos.
AMEN.

í

p. S. C. S. C. A. R. E.

CONS-
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CONSTITUCIONES
DE LA CONGREGACION,

Y ESCUELA DE CHRISTO,
SEñOR NUESTRO,

DE ESTA CIUDAD DE CADIZ, 
exactamente cotejadas con las de la 

Matriz de la Real Villa, y 
Corte de Madrid.

CAPITULO PRIMERO. 
CE EL FÍK , E INSTITUTO

de ejhx Escuela.

ELINSTITUTO.Y FIN DE
eíta Escuela , es el aprovechamien
to espiritual , y aspirar en codo al 

cumplimiento de la voluntad de Dios, 
E a de
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de sus preceptos ^ y consejos , caminan
do á la perfección cada uno , según su 
citado , y las obligaciones de el , con 
enmienda de la vida ; penitencia , y con
trición de los pecados , mortificación de 
los sentidos ^ pureza de conciencia , ora
ción , frequencia de Sacramentos , obras 
de caridad t y ctros exercicios santos, 
que en ella se enseñan , y practican ; con 
aprecio grande de Id eterno , y desefti- 
macicn de lo temporal: buscando todos 
en su citado el camino , y senda eítre- 
cha , y mas segura de salvarse : ¿drffa 
'vía efl , qua ducit ad vitam : intrate per 
anguftam portam. ( Math. 7. )

CAPITULO II.
íDe el (Divino Mae/Iro de eflci SdntA 

Escuela , y de sus mas indig
nos (Discípulos,

DE preceptos , y Consejos de Chriílo 
Señor Nueftro , y de Escuela , que 

toda se dirige á aprehenderlos , y cum
plirlos , Chriílo es el Macítro : Magifler

ves-
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veflcr úms ejl , Chrlfius. (Afath, 23,) De 
su Divina Doctrina , y sagradas accio
nes , nos manda que aprehendamos ; Dis
eñe a me. ( Aíath. 11. ) Los Discípulos 
humildes , siempre indignos de tan alta 
misericordia , y de tan alto nombre , de
ben reconocer continuamente de qué Maes
tro son llamados á ser Discípulos , y 
quantas obligaciones , y empeños se in
cluyen en efte titulo.

Han de profesar ternisima devoción 
á MARIA Santisima , Madre , y Señora 
Nueítra , amorosísima esclavitud , y filia
ción humildísima suya. Por Madre pia
dosa , y Señora clementisima la da Chris- 
to á sus Discípulos : Dich Discípulo : 
Ecce Mater tua, [Joapn, 19.] A su Reli
giosísimo Culto , á su, veneración sagra
da , á su continua invocación , á su pro
tección , y amparo , han de vivir siem
pre atentos , siempre prontos , y' siem
pre vigilantes , como hijos rendidos, y 
como amorosos Esclavos ; con segura con
fianza de alcanzar únicamente por su ma
no las gracias , favores , y misericordias 
del Señor.

Y por ha ver sido servido de comu-
ni-
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nicnr el espíritu de ellas Escuelas de Dís», 
cipulos suyps , por el Glorioso Patriarca 
San Phelipe Meií , le tendrá , y reveren
ciara la nueílra como á Padre, atendien
do al dechado , y luftre de sus esclare
cías virtudes , para procurar imitarlas en 
lo que , conforme á su citado , tocare a 
cada uno.

Deben ser los Discípulos de tal Es
cuela Varones apartados de los vicios , 
engaños , y vanidades del siglo, que con 
verdadero conocimiento , y firme resolu
ción , deseen agradar en todo á. Dios 
Nueítro Señor , y cumplir su santa vo
luntad : Que traten de Oración , y re
cogimiento espiritual ; Devotos , piado
sos , caritativos , modeltos , templados, 
sufridos , y exemplares.

Deben tratarse con amor , igualdad, 
y caridad fraternal , que los Discípulos 
de la Escuela de Chrifto son Herma
nos : Omnes atttem vos fratres efhs, {Aíath,

^líta unión , y caridad , el modo de 

los Exercicios , y el cuydado del apro
vechamiento de cada uno , no permite 
que sea glande su numero : Serán á lo

mas*
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mas í veinte y quatro Sacerdotes ] y qua- 
renta y ocho Seglares , sin poderse ex
ceder de elle número en ningún caso. El 
de los Sacerdotes se entiende , asi Re
gulares , como Seculares : y ea el de los 
Seglares , se comprehenderá , si algún 
Religioso Lego fuere Hermano de la Es
cuela , y qualquiera que no tuviere Or-<; 
den Sacro,

CAPITULO III.

©H EL OftmiEKCIA.

I^L que preside en ella Santa Escue- 
_j la se llama Obediencia ; porque 
aun en en el nombre de Superior se ten

ga presente , quan principalmente han 
de atender todos á perfeccionarse en ella 
virtud , que tanto resplandeció en todas 
las obras de Chriílo Señor Nro, : Fac~ 
tus tbediens tuque a.i mortem* [ Ad Philip. 
2.] Todo lo que obrare , enseñáre , y 
ordenare , ha de ser obedeciendo á la 
Ley , consejos , y voluntad Divina, Es 
su Oircio exercitar eíta virtud , y ense-
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ñarla , dando especial exemplo á todos 
en ella $anta Obediencia Preside en to
dos los Exercicios , y Juntas. Está á su 
cargo el gobierno , dirección , enseñapr 
za , y aprovechamiento de la Escuela, 
Debe exortar á los Hermanos á la vir
tud , y perfección , con dodfrina , y con
sejos Evangélicos y con exemplo de vi
da inculpable: Qiti autern fceerlt , & 
docucru. (Math. 5 j Y para conseguirlo, 
acudir continuamente á la Oración , á 
pedir á Dios luz para sí , y para comu
nicarla á los que ha de inftruír , y gra
cia , y fuerzas para executar primero en 
sí lo que les huviere de enseñar. Obra
rá con parecer , y consejo de los Dipu
tados ; y en las cosas graves , con acuer
do también de los Ancianos. Dura su 
Oficio , y el de los demás Oficiales qua-? 
tro meses.

Faltando por pocos dias ^ sirve su 
Oficio en la Escuela , y Juntas , el Dir 
putado primero Eclesiaftico , y á falta de 
elle , el segundo : pero si la falta fuese 
por mas de un mes , nombrara ía. Junta 
de Ancianos quien sirva por él : y mu
riendo , ó ausentándose de asiento , ele-
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gira la misma Junta ~ por Votos secre
tos , Obediencia , que lo sea halla cum
plirse el Quadrimeftre.

CAPITULO iv? 

©E LOS WTUTAPOS.
A de ha ver quatro Diputados , dos
Sacerdotes , y dos Seglares. Los 

S ce. dotes' , de tal ospiiitu , fervor , y 
lenas , que en falta deí Obediencia pue
dan hacer su Oficio ; y unos , y otros 
de mucha virtud , y prudencia , y muy 
noticiosos de las Coníiituciones , Acuer
dos , Dictámenes , Gobierno , y Exerci- 
cios de la Escuela. Asiíten , y votan en 
todas las Juntas , y son pomo Consulto-r 
res del Obediencia. Han de cuidar dp 
el aprovechamiento , ó faltas de los Her
manos , y que entre todos haya una ver
dadera , y santa Hermandad , y acudir 
á sus necesidades espirituales , y corpo
rales , dando quenta al Obediencia , y 
en los casos graves , á la Junta de An
cianos , pata c]ue en todo se acuerde f

y

© Ayuntamiento de Huelva



f ’-f ^! 74
y disponga con la madurez ^ qu; con
viene , lo que fuere de mayor servicio 
«le Nueítro Señor , y bien de los Her
manos. Han de examinar los Diputa
dos Eclesíafticos á los que pretendieren 
ser recibidos , haviendolo ordenado el 
Obediencia,

capitulo v.
©E EL SECHETJlitJd.

JL Secretario debe tener particular no
ticia , y conocimiento de las Cons

tituciones, Acuerdos , Exercicios , y Her
manos de la Escuela. Ha de asiírir con
tinua , y puntualmente á todos los Exer
cicios , y Juntas , y ser persona de mu
cha capacidad , modeftia , y exemplo. 
Tiene voto en todas las Juntas , y en 
falta suya su Coadjutor, Eítá á su car
go el Libro de lós Acuerdos , y Asien
tos de los Hermanos que se reciben ; y 
debe notar los que faltan cada semana 
á la Escuela , y decirlo en la Junta de 
mes , para que-se tenga noticia de la

pun-
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puntualidad , ó descuydo de los Herma
nos , y se sepa por qué faltan , y se 
tome el acuerdo que convenga ; para lo 
qual tendrá en una Tabla por Alfabeto 
los Nombres de los Hermanos , en que 
con facilidad señale los que vienen á la 
Escuela , y apunte al fin de ella los que 
huvieren faltado , señalando los que hu
bieren embiado á escusatse , que siendo 
con causa juila , se tienen por presen
te'-. Las Cartas , que se recibieren , 6 
huvieren de escribir por la Escuela , cor
ren por su quenta * y todos sus Papeles,’ 
de los quales los mas principales , y el 
Libro de Acuerdos , y Asientos , han de 
eítár en el Archivo , de que tendrá el 
Obediencia una llave , y el Secretario 
o:ra. Los dias de Escuela , y de jun
tas , ha de venir antes , que se haya de 
entrar , por lo que fuere necesario pre
venir, Nombrase un Coadjutor , que en 
su ausencia haga su Oficio , poraue np 
haya falta en él , y se vayan habilitan

do los Hermanos para poderle 
exercer.

• •

CA-
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16 CAPITULO VI.

©E LOS NUKCIOS.

LOS Nuncios son quatro , dos Ecle^- 
sjaíticos j y dos Seglares. Los Ecle-!' 

sálticos cuydan del Altar , y Oratorio, 
reparten las Disciplinas , y Cédulas de 
la Meditación. Los Seglares asiften á la 
Puerta del Oratorio , no dexan entrác 
lo§ que no son de la Escuela sin licen
cia , acompañan á los que la tuvieren 
halla donde se huvieren de sentar: avi
san al Obediencia si llegare alguna per
sona , ó recado á la Puerta , ó se ofre
ce algo de que darle quenta ; y asiften , y 
acompañan á los Novicios el dia de su 
recepción en todo lo que huvieren de 
obrar, Unos , y otros son zeladores de 
los Hermanos , y deben dar quenta al 
Obediencia , si supieren alguna falta gra
ve pública de algún Hermano , ó que 
de ella pueda resultar inconveniente , aun
que no sea grave. Hallaranse en el Ora
torio antes de la hora señalada , para 
que se prevenga todo con tiempo; y. se

esco-
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escogerán de- los mas modeítos chari-* 
tativos , y diligentes. Nombranse qua-* - 
tro Coadjutores , dos Eclesialticos , y 
dos Seglares , para que sirvan en ausen-^ 
cia , ó falta de los proprietarios.

capitulo vir.
m LA /DISPOSICION DE EL 

Oratorio 3 y de los que han de ser 
admitidos a él.

EN el Altar del Oratorio citará un 
Santo Chriíto , y una Imagen de 

Nueítra Señora , con adorno decente , 
limpio , y modeflo , sin curiosidades , ni 
riqueza ; y sobre el asiento del Obedien
cia la de San Phelipe Neri , Nueftro Pa
dre. Pondranse al pie del Altar dos Ca- 
laberas , y Huesos de muertos , y dos 
manojos de Disciplinas. Al pié de la sala 
en frente del Altar , un Banquillo baxo 
en que se sienta el Obediencia , y de- 
lame una Mesa pequeña , y baxa con una 
Calabera , las Conftimciones , las Cédu

las
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las de la Meditación ¡ una Pila de A^ua. 
bendita con Hysopo , un Relox , y una 
Campanilla, ta medio de la Pieza un 
Banquillo baxo al lado de el Evangelio, 
pava el Exercitante , y dos enfrente, pa
ra los Exercitados. Arrimados á las Pa
redes Bancos rasos , y baxos-para los 
hermanos. Las Ventanas , y Puertas car
radas , con sola la luz de las Velas , .por 
lo que ayuda al recogimiento: Inira in 
cubiculmi tmm , & clause cflio , pra Pa- 
trern tmm in abscondito, {Math. 6.)

Entrarán en el Oratorio los dias de 
Escuela solamente los Hermanos de ella, 
si no fuese alguna persona de tan seña
lada virtud , y prendas , que juzguen el 
Obediencia, y Diputados, que será del 
servicio de Nueítto Señor , y de particu
lar aprovechamiento para la Escuela el 
permitírselo , por el tiempo que les pa
reciere , particularmente 'siendo Religio
so. En lo qual se les encarga haya pru
dente examen , y mucha eítrechéz.

De los Hermanos de otras Escue
las , que podrán entrar, se dirá en el 
Capitulo XXL

CA-
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CAPITULO VIH.

OB LOS EXELC1CI0S DE EB 
ella de la Escuda

EL Jusves de cada semana por la tar-i 
de hay Congregación , ó Escuela 

excepto la Semana Santa , que se tiene 
el .Martes.. Hase de. empezar dos horas 
antes de anochecer , variando la de en
trar , conforme el tiempo. Los Herma
nos vendrán algo antes ; y en llegando, 
sin detenerse , ni hablar con ninguno, 
entrarán con modeftia , compoítura , y 
sumo silencio a la Iglesia , donde asííti- 
ran de rodillas delante del Santísimo St- 
Cramento » procurando recoger el cora- 
2on , y apartarle de todos los cuydados' 
temporales , y de qualquiera otra diftrac- 
«°n , y disponerse para los Santos Exer- 
cicios á que vienen , pidiendo á Nues
tro Señor le sean aceptos , y que les dé 
*l,z > 7 gracia para emplear aquellas ho
ras , y toda la vida , en el cumplimien
to de su santa voluntad.

Hecha la señal por orden del Obe-
diert-
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diencia , puntualmente , á la hora seña
lada , entrarán con la misma modeítia, 
y silencio al Oratorio , el Obediencia al 
jue-ar de su Banquillo , a sus lados los 
dos Diputados Eclesiafticos , y el Secre
tario inmediato al primero de ellos ; los 
Nuncios de Altár , junto al Altar ; y 
los de Puerta , junto á ella ; los demás 
como fueren entrando , sin diferencia nin
guna de lugares , y sin cortesías , ni cum
plimientos , como contrarios á la humil
dad , y Chriftiana Hermandad , que se 
profesa en efta' Escuela.

Antes de entrar en el Oratorio , 
han de dexar las Armas en la parte 
señalada ; la Capa , y Sombrero pondrá 
cada uno debaxo de el Banco donde se 
se sentare , quedando en havito de pro
funda humillación , como quien depone 
la autoridad , adornos , cuydados , y 
afanes temporales , y reconoce su peque
nez , y su nada , y desea adorar , con 
reverentísima humildad a la háageítad de 
Dios, En lo qual también atenderán á 
imirar la humildad , y exernplo de Chris- 
to Señor Nueítro : Et pon'u vefllrnenta sita; 
(J'oann. 13.) Deseando desnudarse- jun-
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tamente de los malos hábitos , de que 
suele rmeftra naturaleza eítár veílida.

Foítranse todos , y haciendo señal 
el Obediencia , se ponen de rodillas , y 
él dice : Alabado sea A Santísimo Sacra
mentó j y la Inmaculada Concepción de MA
RIA Sánthirna , Señora Nueflra , concebi
da sin mancha de pecado original , en el 
primer inflante de su Ser natural.' Amen. 
Hace el Aspersorio , y dice las demás 
Oraciones del Capit. XXilí, Los Her
manos se podran mientras la Confesión, 
y los que vienen tarde , á lá entrada , 
halla que el Obediencia les hace señal.

Acabadas las Oraciones , lee el Obe
diencia alguna Consideración devota , so
bre el punto que se dio , para meditar 
el Jueves antécedente , y se tiene media 
hora de Oración mental ; en ella dice 
una , u otra Jaculatoria breve ¿ sobre el 
mismo punto , para fervorizar á los Her
manos j y al fin pedradós todos , repite 
algunos Adiós de dolor , y contrición de 
los pecados , como : Peque , Señor , te
ned misericordia de mi , ú otros tales ; 
respondiendo lo mismo los Hermanos , y 
mezclando el algunos sentimientos , 6 ex- 

F cía-
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clamaciones ’ que maevan á mayor arra- 
pentimiento de las culpas , y á mayor 
amor de Dios. Dice después el Sub tmm 
■prañdium , las Letanías, y: la Oración , 
que eítá en el Capitulo XXIII.

Hace señal , y sentados los Her
manos , santiguándose todos , introduce 
breve , subítancial ^ y fervorosamente el 
punto de la misma Meditación sobre 
que se ha de conferir : Llama á tres 
Hermanos , para que el uno pregunte^ 
examine , y exercite á los dos^ Arrodi^ 
Uanse todos mas .abaxo de el asiento de 
los Exercitados , no presumiendo ningu* 
no , que será llamado para examinar , ni 
exercitar á los otros ; manda al uno sé 
•siente en el Banquillo de Exercitante y 
en los otros á los dos i y con palabras 
graves , y de edificación , amoneíía , jr 
exorta al Exercitante ( el qual será de los 
de mas espirku , y fervor ) que ponga los 
ojos , y corazón en el Señor , y le pida 

:luz , para que acierte á examinar' aque
llos dos Hermanos , y darles consejos 
saludables , para encaminarlos á la per
fección , u otra? razones- á cite inten- 

,tc.
■ , ' El
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El Exercitante hecha la señal de 
íá Cruz , con humildad , y reconocién
dose indigno de lo que se le encarga , 
si hu viere hecho alguna falta en los Exer- 
éicios de la Escuela , la dice de rodi
llas , y el Obeditnciá le dá alguna pe
nitencia ¡ cumplida Se sienta , y pregun
ta á cada uno de los Exercitados , si 
cumplió aqüella semana con los Exctci- 
cios , y obligaciones de la Escuela , y 
meditó en el puntó , que se señaló , y 
que sentimientos particulares ha tenido 
en él. Responda cada uno ( hechá la 
señal de la Cruz ) con humildad , sin
ceridad , y modeftíá , llana , y brevemen¿ 
te , sin discursos , ni digresiones , sin 
tocar en individualidades interiores ¿ ni, 
en cosas de su conciencia , reservadas al 
Confesor , ni especificar otras faltas ¿ 
que no haver cumplido algo de las Cons
tituciones^ que no obligan á culpa ) corñó 
haver faltado al examen de la concien
cia alguna noche , rio haver ido al Hos
pital , &é. La quál dirá pu'efto de ro-t 
dillas ; y el Obediencia le dará la pe
nitencia , que le pareciere.

El Exeréitahte los advierta , amo- 
Fa nefte.
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nefte , y aconseje , lo que juzgare en el 
Señor les será mas conveniente , confor
me sus respueftas.' Y puette valerse de 
aloun lugar de Escriptura , ó de Santo, 
para enseñanza , ó exottackm.

El Obediencia si le pareciere, ré-* 
suma algo de lo dicho , realzándolo , 
para mover , y fervorizar á los Herma
nos con do&rina de Escriptura , ó dé 
los Santos ; mas sin sutilezas , y sin 
multiplicar lugares, para aprovechar ^rio 
para lucir , enderezándolo todo al., pro
vecho de las Almas , enmienda de las 
faltas , y exercicio de las Virtudes : y 
advierta , que le toca mortificar á todos, 
y no alabar á ninguno. Después dá á 
los tres algunas penitencias de edifica
ción. Ellos besan la tierra; quando lla
mados , se arrodillan al sentárse , y al
fin del Exercicio..

Llamase- segunda , y tercera vez del 
mismo- modo otros tres Hermanos , y en 
cada una se haga lo mismo que se ha 
dicho.

Cuyde r que en’ su Quadnmeltre no 
quede Hermano ninguno , de ningún 
grado , que no sea exercitado , y ^el se
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haga excrcitar alguna vez , y que sal
gan á exercitar todos los que fueren mas 
idóneos para hacerlo. Y podra quando 
le pareciere , hallándose presente , encar
gar á algún Hermano , que haga el Ofi
cio de Obediencia , para que se vayan 
formando Sugetos para eíte cargo , y 
tenga noticia de ellos la Escuela,

El ultimo Exercicio se fenece con 
algún Adío fervoroso de amor de Dios, 
y Contrición , como se ha dicho de la 
Oración mental.

Reparten luego los Nuncios de AI- 
tár las Disciplinas , y sé apagan las lu
ces. El Obediencia dice , grave , pau
sada , y devotamente el resumen de la 
Pasión , y Versos, que eftán en el Ca
pitulo XXIII. y después de el Verso : 
slprcbendhc Disciplinam , se empieza la 
Disciplina , diciendo á Choros en el mis
mo tono , el Obediencia , y Hermanos, 
el Psalmo Miserere mei Deas , el De pro- 
fundh , y A ti o de Contrición , como en 
dicho Capitulo ultimo. Y acabado , ha
ga señal el Obediencia ; y en quanto 
se componen los Hermanos , les encar
gue digan el Padre nueílro, y Ave Ma-
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rja , las veces ^ y por la intención quií 
se dice en dicho Capitulo. Dicese lue
go el Psalmo : Nimc dimittis , á ChoroS' 
como los otros ; y llegamió aí Verso : 
Limen ad revdationem , entra luz un. Nun
cio de Puerta , y se encienden las Ved
las. Después dice el Obediencia : Fra- 
tres , emmendemus hi mellus , como en di
cho Capitulo •, y hecha señal , se buel- 
ye cada uno á su lugar, Lee la Medí* 
ración s y Jaculatoria paira la Semana si
guiente, que se conformarán con los Evan
gelios 44 añ° > siguiendo pn todo el 
espíritu de la Iglesia , pero en la Qiiares- 
pia serán de los Myfterios de la' Pasión, 
Poífrados los Hermanos repiten tres ve
ces la Jaculatoria ; y hecha señal por el 
'Obediencia , se sientan , y da el Obe
diencia las Cédulas á los Nuncios do 
Altar , que las repartan , y entre tanto 
lee un Capitulo de las CopAitucidnes, 
porque sé tengan en memoria j y tiom- 
bra dos Hermanos, que cuydeir la Se
mana siguiente de la limpieza de el Ora
torio , repartiendo entre todos la devo
ción j y mérito de eíte Exefe icio.

Si eftubiere ynfermo algún Herma-?
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fio l nombre dos que le visiten ~ los qua- 
les observarán lo que se ordena en el 
Capitulo XII.

Exorte luego con fervoroso senti
miento á los Hermanos á la adoración 
de Chsrifto Señor Nueítro , y vaya á ha
cerla en nombre de todos, que ellos le 
acompañarán con el corazón , poftrados 
con toda humildad , y reverencia.
. , Haga tres genuflexiones, al princi
pio , y medio del Oratorio , y junto al 
Altár , diciendo en cada una : sldoramits 
te , &c, Respondiendo lo mismo los 
Hermanos , y én la ultima , la Oración : 
Réspice quasumus > &c. como en dicho 
Capitulo ultimo, A la buelta haga otras 
tres genuflexiones , adorando á la Vir
gen Nueftra Señora, con la salutación:

Filu , &c. como en dicho Capi
tulo.

En la Pasqua de Navidad en el pri
mer Jueves , ván todos los Hermanos , 
juntamente^ con el Obediencia i i ado
rar al Niño , y se podran todos , junte* 
al Pesebre , diciendo el Obediencia al
gunos sentimientos amorosos sobre aquel 
fdyiterio-, " ....
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^E1 día de Reyes , cayendo en Jnei 
ves # ó el Jueyes primero después de su- 
di^, van los Hermanos de tres en tres 
á hacer la adoración , poftrandose tres 
veces, al principio, y medio del Ora
torio , y junto al Pesebre : Et proel den- 
tes adoraverunt eum. [_AE&tlo. j.J Empie
za el Obediencia , y dos Diputados Ede- 
sialticos , siguen tres de un Choro , y 
luego tres de el otro succesivamente ? 
y deteniéndose algo en la ultima pos
tración , buelven á sus lugares por el 
lado i de su Choro , sin genuflexiones , ni 
embarazar á los que vienen ; y todos los 
demás eftán de rodillas.

En los Jueves que huviere desde la vís
pera de Navidad , hafta los Reyes , car 
yendo efte dia en Jueves , y no cayen
do hafta el primer Jueves siguiente inclu
sive , no hay Disciplina , ni el dia de- 
Corpus , ni el Jueves de Pasqua de Re
surrección , ni el de la de Espiriru San
to , ni el de la Ascensión , y en todo$ 
ellos se alargan la Oracion , y los Exer- 
cicios , de mafffra , que se llenen las dos 
horas.

El Martes de la Semana Santa , y
~ - •' ■ el
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el Jueves en que cayere la Cruz de Ma
yo , ó el primero Üespues de sii dia , 
cayendo en qualquier otro , se hace la 
adoración en la misma forma que se ha ' 
dicho del de Reyes , diciendo en voz-' 
alta los Hermanos á Choros el Hymno: 
VcxüU Regís , &c. que eltá en el Capi
tulo ultimo. . _

Todos ellos Exercicios se han de 
disponer de manera , que no excedan de 
dos horas : la Oración mental media y 
una los . tres Exercicios , y media lo tic'? 
mas. - y

Acabada la adoración , dice el Obe
diencia : Procedamus m pace ; y los Her
manos : In nomine Dornini. Amen. Y be
sando el suelo , y tomando sus Capas» 
con modeftia , salen á la Iglesia , y ado-p 
ran al Santísimo Sacramento , dando gra
cias á su Divina Mageítad de haver 
asiilido á tan Santos Exercicios : Dicen 
á Nueílra Señora la Salutación del An
gel , y con el mismo silencio , y com^ 
.poítura , que se dixo al principio , s@ 

ván , procurando alcanzar algún 
silencio interior de sur 

afeólos. • •
" CA-
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CAPITULO IX.

©£ JJ)S <DUS DE COMUNIOK 
General } y lo que se 

observa en ella.

FUera de las Comuniones particulares^ 
de que se dirá en el Capit. XIV, 

hay Comunión General todos los segun
dos Domingos del mes , y los tres dias 
que se hace el Exercicio General de 
^Muerte , que se dirá en el Cap. XI. y 
haviendo muerto algún Hermano , que 
se hace por e'l ; también hay Comunión 
el dia de el Santísimo Corpus Chrifti , 
el dia de la Ascensión , el primero do 

-Pasqua de Espíritu Santo , el de la Con
cepción , el de el Dulce Nombre de MA
RIA , y .el de Nueftro Patriarca S. Phe- 
lipe Ncri, en los quales dias eítán cotí:? 
cedidas las Indulgencias , que se expre
san al fin del Cap. Unico,

. Juntanse los Hermanos en el Ora
torio , haviendose prevenido ^con muy 
particular exameg de conciencia , con 
'-■‘i’’ -■ '
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inas dilatada Oración de' la que suelen^ 
y con la Confesión Sacramental. El si» 
lenció , compoflura , y reverencia ha de 
set tanto mayor s que en los dias de 
Escuela , quanto es el exceso de ado
rar , y recibir á Dios Sacramentado con 
inefable intimidad , y eítrecheza de unión, 
sin olvidar entre los demás motivos de 
devoción , y ternura el nombre , ■ y pro
fesión de Discípulos suyos.

Eítán un rato en Oración , haíta 
que el Obediencia hace señal que se 
sienten , el quaí en breves razones , y 
apropriadas al dia * los fervoriza , y 
exorta 5 y por fin aconseja la charidad* 
y reconciliación entre sí, por si huviese 
alguna causa de menos conformidad en 
alguno : Vade prius t econciliarl fratri tm.

5.) Ponense de rodillas', y dicS 
cada uno por el orden que se hallan-, 
alternándose los Choros : Si en algo bu- 
viere ofendido d, mis Hermanos , ruego me 
perdonen , que y$ bago lo mismot Y al 
¡acabar de decirlo besan la tierra,

Reviilese el Obediencia , asiílien- 
dole con 3obrepe]liceg los Nuncios de 
Altar , y dice Misa rezada yon aquella
r''y • • " de*
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devoción 7 que conviene á Miniílro de 
tán aleo Sacrificio , y de quien la ha de 
aprehender tan Santa Escuela ván los 
Hermanos de dos en dos á recibir - el 
Santisimo , uno de un Choro , y otro de 
otro , poílrandose tres veces.

Dexanse las Armas al entrar en el 
Oratorio , mas no se quitan las Capas, 
en memoria de que haviendo Chrifto Se
ñor Nueftro , amado en todo la pobre
za , y . humildad , eligió para la inílitu- 
cion de elle Divino Sacramento , com- 
poílura , adorno , y grandeza: Ccenacu- 
lum grande firatum. {Mate. 14. ) Y para 
ella volvió á tomar los Vellidos: alcce- 
fit vefllmfnta sua. (Joann.13.)

Tienese -Oración dando gracias á ' 
Nueftro Señor por tan alto beneficio ; y 
se fenece diciendo el Obediencia : Q 
sacrum convivlum , &c. como en el Car- 
pitulo ultimo. Y haciendo señal , se ván 

con el silencio , y compoílura , 
que se ha dicho.

[ v ]
«SIS» «jíSíS» «ISiS»

• CA-
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CAPITULO X.

DE EL (DIA DEL CO^TUS.

ESTE dia por la tarde hay Escuela 
por ser Jueves , y. por la devoción, 

y solemnidad eítá patente el Santísimo 
SACRAMENTO en el Oratorio aque
llas horas.- Componese el Altar , y se 
adorna grave , limpia , y decentemente. 
No se ponen Banquillos , ni la Mesa 
de el Obediencia Calaveras , Huesos , 
ni! Disciplinas.-

Juntanse los Hermanos en el Ora
torio , y reveíhdo el Obediencia con 
Capa , asiíliendole los dos Nuncios. de 
Altar , y otros dos Hermanos Sacerdo
tes con Sobrepellices , sale á la . Iglesia, 
yendo en Procesión los Hermanos con 
Velas ( que' reparten los Coadjutores de 
Nuncios de Altar ) con aquella modes
tia , atención , y compollura , que de
ben Discípulos de Chviílo , que van i 
buscar , y traer á la Escuela á su Di
vino Maeltró. Saca el Santísimo el Obe
diencia' de el Sagrario , y le lleva en
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Procesión V diciendo' á Choros los Her
manos el Hymno : Pange lingua , que eílá 
en el ultimo Capitulo , y le coloca en 
el Alear de el Oratorio. Desnudase'* y. 
se va á su lugar, y los Hermanos des
pués de ha verse poilfado ■, y besado- el 
suelo , se arrodillan junto á los Bancos, 
y omitido el Aspersorio , y , otras Ora
ciones , lee el Obediencia algunas devo
tas Consideraciones de el Sant isimo, y 
sobre ellas' tienen Oración tres q.uartos 
de hora, en que el Obediencia dice al
gunas Jaculatorias devotas , tieirnas , y 
fervorosas. Acabase la Oración , dicien
do el Obediencia , y los Hermanos : 
Tatitum trgo Sacrcmentum vtntremur cw*- 
wiñ. A que se poftran todos , y lo es
tán algún rato , haciendo A&os fervo
rosos en- su interior de Fé , Adoración * 
y de Amor.’ * .

Haviendose sentado r-que se permi
te por la flaqueza , é indisposición de 
algunos Hermanos y escusar desigual
dad ; pero poílrados de corazón , con 
profunda reverencia , y humildad , llama: 
por tres veces el Obediencia á tres Her
manos para exetckar, y ser ejercitados, 

. ' coni*
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como se ácofturrtbrá ; los qnalos^se po
nen- de rodillas donde eftán los otros 
dias los Banquillos ¿ y pareciendo al Obe-? 
diencia ser necesario , los manda sentatf 
en el suelo. No se pregunta si han cum
plido las obligaciones , ni se dicen fal-» 
tas , porque quisiera la Escuela , que 
ningún hijo suyo las rubiera , especial
mente aquel dia en deservicio de tan 
Divino Maeítro j y aunque las mas in
teriores son patentes , y descubiertas í 
sus ojos , por lo menos no se oygan ei\ 
la real , y corporal presencia, suya , y 
por el júbilo , y regocijo con que debe
mos eítár en ella , no hay acción nin
guna de mortificación , ni penitencia ; 
Nimquid possmit JUii sponn lúa ere } cjuam* 
dift curn lilis efl sponsus í (Math. 9.)

Los Exercicios se reducen á confie- 
rendas, documentos , y exortaciones de 
el infinito- exceso de amor con que qui
so Chrilto Señor Nueítro quedar Sacra- 
mentado entre nosotros : de los efeíios de
elle Divino Sacramento : como nos ha- 
vemos de preparar para recibirle : cómo 
dar gracias de haverle recibido : y cómo 
corresponder á obligación tan inefable.

© Ayuntamiento de Huelva



9<?
Respondan lós Exercitados á lo que se 
les preguntare, con mod'eñia , y breve
dad , lo que Dios les huviere dado á 
sentir. Los Exercitantes los amoneden , 
y exorten á la mayor veneración , y es
clavitud de efte Sacramento , y a no 
malograr con faltas , ni' tibiezas" los efec
tos admirables de su misericordia. _

Él Obediencia resume , b añade i 
lo que' huviere dicho cada Exercitante, 
lo que mas mocíon pueda causar , y 
excitar mayor fervor. Pueden alargarse 
los Exercicios un poco masque los otros 
dias.' Encarga el Obediencia se hága 
Oración por el Summo Pontifice , y por 
su Mageftad , &c. como suele •; y habién
dose reveítido con los mismos asiftentes, 
y repartidose Velas á los Hermanos , 
van á reservar el bantisimo , conforme 
el Ceremonial , diciendo los Hermanos ; 
Tantum ergo&c. en reverente , _ y de
vota Procesión ; dales la bendición con 
el Santísimo , que deben recibir con la 
reverencia , humildad , y confianza , co
mo si visiblemente Chrifto se la diera í 
y reservado , besan la tierra , acompa
ñan al Obediencia á la SacriíUa , y con

sumo
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» ¿ iSumo silenció ¡ y comportara se van, Est<r
dia no se quitan las Capas , por lo que
sedixo en el capitulo antecedente.

CAPITULO XI.

©H LA MEMORIA } Y EXET^ 
ciclos de la Muerte.

A/[ Ándanos ^ Chriííó' Señor Nuelíro 
IVJ. que eftémos apercibidos para la 
hora en que fuere servido de llamarnos : 
Vos flote paratl, [Math. 24.] y como tari 
ignofada , y tan incierta : Sera i an me
dia inotte i ari galli cantti , an mane. (Marc. 
13.) Debemos aparejarnos siempre , por
que virtiendo de repente no nos halle des
prevenidos Ne cum venerit repente , i>j- 
veniat vos donnienies. [/¿2V.]

Discípulos , pues , de la Escuela 4e 
Chrirto ,- deben aparejarse continuamente, 
para citarlo quando venga su Señor \ 
trayendo siempre delante de los ojos la 
Muerte , y la eftrechá quenta que nos 
ha de pedir ; cuya memoria es bartante 
para enmendar la victo ( Chrirto tuvo 

G siena-
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siempre presente su Muerte ^ y 'Pasíoñ; 
y hablava frequentemente de ella , aún 
en su Gloriosa Transfiguración ; y le 
permitió el temor , y agonía de su re
presentación , para entrar á padecer ^ y 
morir ) y haciendo cada año Confe
sión General , y Teílamento., y apar
tándose de culpas , é imperfecciones , y 
exercitando fervorosamente las virtudes , 
de forma , que procuren vivir en el Señor, 
y morir á las culpas , y pasiones.

Para conseguirlo con mejor orden,1 
se dispondrán los veinte y quatro Her
manos mas antiguos , los quatro prime
ros meses , de ella manera : Han de ha
cer en efte tiempo Confesión General , 
desde la ultima que huvieren hecho , ó 
como pareciere á su Padre Espiritual, y 
ordenar su Teílamento , disponiendo sus 
cosas , y los descargos de su concien
cia , en la mejor forma , que puedan, 
según el citado presente , como lo hávrian 
de hacer si se hallasen cercanos á la 
muerte.

Todos los dias tendrán , á mas de 
los Exercicios de la Escuela , Oración 
por algún espacio, meditando en la muer

te.
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te , y en la eflreaha quenta , que se íes ha 
de pedir , y harán algunos fervorosos Ac
tos de Contrición , como si eíluvieran 
para morir , considerando , que quizás 
quando haya de ser , no tendrán tiem
po , ni disposición para poder hacer uno. 
Procuraran también cumplir con mas pun
tualidad , y exemplo , las obligaciones , 
y Exercicíos de la Escuela , y "todas las 
demás obras de devoción , y caridad.

Todos los dias de Escuela , manda
rá el Obediencia á algunos de ellos ha
gan algunas mortificaciones ; y en el tercer 
Éxercicio del ultimo Jueves de cada mes 
llamara a seis de ellos , para que sean 
examinados , cómo meditan en la muer
te , y se disponen , y cumplen lo con
tenido en elle Capitulo.

Al fin de los quatro meses , el día 
que señalare el Obediencia ( antes de el 
Jueves de elección de Oficios ) se jun
tarán todos los Hermanos por la maña
na en el Oratorio ; dirá el Obediencia 
Misa rezada de Réquiem por aueftros 
Hermanos difuntos , y comulgarán los 
Hermanos por la misma intención.

Haviendose dado gracias, hará una 
Q 2 bre-

/]
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'breve, y fervorosa Platica ¡ representa»!^ 
do la brevedad de la vida ; la- incertír- 
dumbrc de la hora de la muerte sus 
agonías , congojas , y peligros ; la con
fusión , y desconsuelo de la memoria 
de las culpas ; los asombros del Juicio , 
y de la quenta , como mas pueda mo
ver á que vivamos temerosos de aquel 
terribilísimo , y peligroso trance , de que 
depende la eterna salvación , ó la eterna 
condenación.

Mandará luego poner de rodillas los 
veinte y quatro Hermanos Exercitados , 
y los examinará brevemente, cómo han 
cumplido lo que se les ordena en elle 
Capitulo , y los exortará á la- perseve
rancia , y á eílár aparejados siempre para 
la venida del Señor.

El Secretario lee los nombres de los 
veinte y quatro Hermanos , que se si
guen , conforme la antigüedad de su re
cepción ,, para que se Exercíten los qua
tro meses siguientes en la misma forma, 
que se ha dicho , y lo avisará á los que 
no se hallaren presentes , y se añaden 
los que por ausencia , ii otro impedimen
to no se huvieren Exercítado oo los qua
tro meses , que les tocaba. En-
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Encargara el Obediencia- mucho i 

todos los Hermanos sean muy piadosos, 
y liberales con las Almas del Purgatorio, 
especialmente con las de nueítros Herma- 
«os , y que ofrezcan por ellas Misas , 
Indulgencias , Limosnas , Ayunos , Mor
tificaciones , y otras obras de piedad , 
conforme su devoción , poniéndolo en las 
manos de la Reyna de los Angeles , por 
las de San Phelipe Neri , Nueftro Padre, 
para que las ofrezca á su Bendito Hi- 
j¡° > y aplique como fuere servida , que 
será á mayor gloria de Dios , mayor 
socorro de las Almas de nueítros Her
manos , y demás del Purgatorio , y co
mo mejor cumplimos con nueítra obli
gación,

El primer dia de Escuela trae ca
da uno escrito en una Cédula lo que ha 
ofrecido , sin poner su nombre , y se lai 
entrega al Secretario , el qual junta to
do lo 'ofrecido , y lo lee á la Escuela : 
Beatas ilie servas , cjuem cam venerit Do
minas ejus inveperit sic facientem, ( Math. 
24. )_ Gran dicha será , que nos halle 
el Señor , quaudo venga , obrando , y 
cxercitajidonos asi.

Los
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Los mismos Exercicios , y en la mis
ma forma hacen los Hermanos mas mo
dernos en el segundo , y tercero Qua- 
drimeftre , y hallándose presentes menos- 
do setenta y dos > se reparten en pro
porción los que cupieren á cada quatro 
meses ; y todo lo que se ha dicho se 
hará perpetuamente todos los años , pro
curando mejorarse , y adelantarse, los 
Hermanos en ellos Exercicios , y en dis
ponerse , y eítár aparejados para recibir 
á Nueítro Señor , y Maeftro , quando 
sea su santa voluntad de llamarnos : Si~ 
miles hominlbus cxpeclantibus Domimm simrn, 
£ Luc. 12,]

, CAPITULO XII.
0E LA CAT{1T)AT> , QUE SE

bu de tener con los Hermanos

102

LUego que enfermáre algún Herma
no , lo hará saber el "Obediencia : 

y siendo grave la enfermedad, le asilli-
rán
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rán frequentemente los señalados para 
visitar á los Enfermos , y darán quen- 
ta al Obediencia , para que tenga el 
cuydado , que conviene del consuelo es
piritual , y temporal del Enfermo. Y agra
vándose la enfermedad , cuyde , que muy 
con tiempo reciba los Santos Sacramen
tos , y haga todas las prevenciones de 
Chriíliano , y Discípulo de jesu-Chriíto; 
y nombrará algunos Hermanos mas , es
pecialmente Sacerdotes , que le asiilan ; 
y encargará á todos le encomienden mu
cho á Nueftro Señor.

Llegando á peligro próximo de mo
rir , nombrará mas Hermanos , particu
larmente Sacerdotes , que le acompañen 
continuamente ^ remudándose , y repar
tiendo entre si las horas ; y encargará 
mucho á todos le encomienden á Ntro. 
Señor , y ayuden como cada uno mas 
pudiere, con Misas , Oración , Limos
nas , Mortificaciones , ¿cc.

En efte citado se descubrirá el San
tísimo Sacramento en el Oratorio por 
dos horas cada dia , con la mayor de
cencia posible , y asiítirán los mas Her
víanos , que puedan , pidiendo á Nueftro
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Señor la salvación de aquel Hermano J 
con ansias , y gemidos interiores , y to
da la devoción , y termirg , que se debe 
á la summa importancia de la causa, y 
al amor , y caridad con un Hermano 
nueítro , cercado de Jas agonías de la 
muerte , que tan en breve se ha de ver 
en el 1 ribunal de Dios á darle quenta 
del mas ligero pensamiento de Ja vida, 
y oír la sentencia de su eterna salvación, 
ó de su eterna condenación ( no lo per
mita Dio? ) como querrá cada uno ser 
ayudado en el trange de la muerte.

CAPITULO XIÜ?
DE LA CANDAD , QUE SE 

ha de tener con los Hermanos 
Difuntos.

LUego que fuere servido Ntro. Señor 
de llevarse algún Hermano nues

tro , lo hará saber el Obediencia á to
dos los de la Escuela . para que sin per
der tiempo le ayuden con Misas, Jndul-

gen-
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gencias, Limosnas i Mortificaciones, &c.’ 
^largando mucho cada uno su devoción, 
y piedad , por lo acepto , y agradable, 
que es á Nueflro Señor , y la obliga
ción , que tenemos de ayudar , y ser 
caritativos con nueftros Hermanos Difun
tos. Cada upo le ofrezca , y apliqup to
do lo que sil mayor devoción le didfáre, 
poniéndolo en manos de la Virgen ; ,y 
entregará al Secretario el primer dia do 
Escuela Cédula en que se refiera , como 
se dixo en el Capitulo XI.

Todos los HermanOjS acompañarái» 
el Cuerpo , y asiíHrán al Oficio de su 
Entierro , con Ja modeília , y deyocion 
á que obliga un Hermano Difunto, pn-? 
tre Discípulos de Cbrido.

Habrá luego Comunión General en 
el Oratorio , y dirá Misa de Réquiem 
el Obediencia por él , procurando todos 
los Hermanos esforzar sü devoción , y 
piedad , para alcalizar de Dios Nuedro 
Señor teuga misericordia de aquella Al- 

3 y la lleve al descanso eterno.
Muriepdo algún H6riuano fuera de 

la Ciudad , se dirá la Misa , havrá Co
munión General , y se hará el ofreci
miento , que se ha dicho, '' CA-
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CAPITULO XIV.

t>B LOS EXE%CÍC10S VUE%i 
de la Escuela.

LAs acciones ' y modo de vida de 
los Hermanos fuera de la Escuela, 

debe proporcionarse á lo que se enseña, 
y exercita dentro de ella ; y la profe
sión , y obligaciones de Discípulos de 
Chriíto , no permite acción ninguna, que 
sea agena de elle nombre , antes deben 
hacerle con su virtud verdadero.

Tendrán entre sí muy verdadera ca
ridad , y se ayudarán en todo lo que 
se ofreciere , espiritual , y corporal : In 
hoc cognoscent omnes , cjula Discipuh. mei- 
eftis , si dilettionem habueritis ad invicem. 
[Joann. 13.]

El ajuftamiento , y concierto igual 
de la vida ha de ser el principal cuy- 
dado de cada uno , y el vivir á Dios 
mas que al mundo.

Ayuda mucho al cumplimiento de 
las obligaciones , y exercicios de devo
ción , cUítribuir el tiempo con orden , y 

j\.j me-
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medida como fácilmente se malogra, 
faltando para lo que mas se debe , sise 
gaita desordenadamente. Reguladas las 
obligaciones de su citado , las ocurren
cias presentes , y lo que desean obrar 
en servicio de Nüeftro Señor , harán una 
proporcionada diñribucion de las horas¿ 
repartiendo el tiempo como mejor se cum
pla todo , no sin consejo de su Padre 
Espiritual , y esforzaranse á observarlo 
cuydadosamente , quanto dieren lugar los 
embarazos , y accidentes nuevos. Y pro-* 
curen que el tiempo que faltare por ellos,' 
falte á lo de menos obligación, y á lo 
en que menos se sirva a Nro. Sr.

Cada dia por la mañana ordenarán,’ 
y harán dirección de todas sus acciones, 
pensamientos , palabras , y obras á la 
mayor gloria de Nueítro Señor, y ma-. 
yor servicio suyo , pidiéndole gracia pa
ra obrarlo todo , de manera , que sea 
agradable á sus Divinos ojos , y tendrán 
Oración mental el mas largo espacio qne 
pueda cada uno • y havietido impedimen
to , la tendrán á la hora mas desocii'- 
pada, Oytán Misa con la atención , y 
reverencia que en la Escuela ; y con- la

mis-
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misma dando lugar las obligaciones de 
su citado , asiítirán , y acompañarán al 
Santísimo SACRAMENTO, citando des
cubierto , ó llevándose en Procesión , 6 
á los enfermos, ^dvirtiendo , quan pro- 
prio oficio es de Discípulos de Cfirifto 
¡acompañarle , y seguirle.

Procurarán fener Ja mas continua 
presencia de Dios ? que les sea posible, 
y muy presente el myíterio , ó punto de 
la Meditación de- aquella semana , y su 
Jaculatoria , ó la Consideración en que 
mas sentimiento les haya dado Nueflro 
Señor en la Oración, Leerán libros de
votos , vidas de Santos , y otro? espiri- 
les , de los quales tendrá cada uno ele
gido el que mas le mueve , y en cuya 
lección sienta mas devoción , y enseñan
za , y le leerá mas continuamente. A la 
noche harán examen puntual de su con
ciencia antes de acodarse , con mucho 
dolor de las faltas' en que huvieren caí
do aquel dia , y proposito muy eficáz 
de la enmienda. Piensen un poco en el 
mcírir , reparando á quantos asaltó la 
muerte en las tinieblas del sueño , que 
ninguna «osa temieron menos, sin dar-
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Ies lugar á abrir los ojos de el cuerpo 
para ver mas la luz , ni los de la razón 
para pedir misericordia á Dios.

Cada semana comulgarán á lo me
nos una vez , en lo qual se gobernarán 
por el parecer de sus Confesores, y Pa
dres Espirituales. Visitarán los Pobres 
Enfermos de los Hospitales , en el dia 

.que les fuere señalado asiífiendo los Se
glares á la hora de la comida , para ser
virlos con toda humildad , y en ellos á 
Nueílro Señor , y Maeltro ; y consolar
los espiritual , y corporalmente , según 
la devoción de cada uno ; con adverten
cia , que van á servir, y obedecer , y 
no introducirse á otro ningún cuydado. 
Los Sacerdotes acudirán por las tardes, 
que son mas desocupadas , á Confesar ios 
Enfermos , y asiftir á su consuelo espi
ritual y en ella conformidad se repar
tirán los dias de la semana entre los Her
manos Sacerdotes , y Seglares. Cuyde 
particularmente el Obediencia , que no 
se faite á efta obra de caridad y que es 
de mucho servicio de Nueífro Señor ; y 
todos los Exercitante's , y Exercitados di
gan y y se les pregunte si la han cum- 
plido. Cada
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' Cada año irán tres veces los Her
manos Sacerdotes , y los Seglares , que 
señalare el Obediencia , á visitar los Po
bres de la Cárcel , por la Quaresma , 
por la Porciuncula , y por Pasqua de Na
vidad- Los Sacerdotes para confesarlos, 
y los Seglares para exercitar la caridad, 
que tuvieren devoción , dando quenta al 
Obediencia , y con su aprobación.

El trage , y compoftura exterior no 
ha de desdecir del inftituto ; sea decen
te , y conforme al eftado , y tal , que 
no pueda causar nota ; pero en el citado 
<le cada uno , y en el uso común se 
acerque mas á lo modeíto, que á lo lu
cido, y totalmente se alexe de lo pro
fano.

La modeítia , cordura , y humildad 
de los Hermanos citará muy lexos de 
discordias , diferencias , ni porfías , an
tes serán exemplo para que otros a su 
imitación se compongan. Y en qualquier 
ocasión han de tener delante de los ojos 
la paciencia , y humildad de Chrifto Se
ñor Nueftrq , lo mucho que sufrió , y 
padeció por nosotros , y quan encarga
da nos üexó su imitación en elfo , co

mo
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itío ¿Io£lrina ", y consejo suyo proprio ¿ 
que tanto debe venerar , y procurar se-' 
guir qualquier Discípulo suyo : Ego au- 
tem dlco Vobls , cjuia omms , qiá ir as citar 
fratri sao , reas erit judicio. Ego autetn 
fiieo vobis y non resifiere malo. Ego autem 
dico vobis , diligite innnicos vcjlros. (Afa-
tlj- 5-) .

Escusen refetir á -los que no son de 
la Escuela los Exercicios , y cosas par
ticulares de ella , porque lo que se obra
se meaos fervorosamente , no es de edi
ficación el publicarlo , y referir lo que so 
exercita con devoción , y fervor , pare
cerá que es buscar aplauso : pero podian- 
lo hacer , haviendo particular motivo de 
el servicio de Dios Nueítro Seüor , y 
bien de la Escuela , ó preguntándolo los 
Superiores.

En todo lo que se ha puefto por 
regla general á los Hermanos , deben 
tener entendido los Sacerdotes, que no 
cumplen con lo que deben á la alteza , y 
obiigaciones de su citado , si no lo exe- 
cutan con ventajas grandes á los mejo
res Seglares , y que debia ser bailante 
la virtud, y exemplo de un Sacerdote,

para
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para la edificación ^ y tíonversionl de hí 
República.

CAPITULO XV.

QUE KO SE HJCJN. FIESTAS
ni se añadan Exerckios,

EN ningún tiempo se podrán hacer 
f Fieftas ningunas exteriores de qual- 
quier calidad que sean , y no* se inno

vará érí efto por ningún accidente , cau
sa , ó razón que se ofrezca , porque 
efta Escuela es interior , y retirada, y 
su principal Inftitiíto son los Exercicios 
de mortificación , y penitencia ; y en tan
tas como se hacen fuera de ella , se po
drán aprovechar los devotos.'

Asimismo no se añadirán Exercicios 
ningunos : Nihil amplias , ejtíam ejmd cons
tituí úfti eft vobis , facians. (Luc% 3 • Si no 
fuere en la forma y y con las calidades 
que se podrán alterar la‘s Conítituciones,- 
segim se dirá en el Cap. NXII.

Escusese todo, el gafto que no fue-' 
re muy preciso ,■ porque aspirando efta
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Escuela á la imitación de Chriftó Señor 
N.utílro , debe tener en todo delante ds 
los ojos su santa pobreza.

No se hará repartimiento ninguno 
de dineros entre los Hermanos , y quan- 
dó haya alguna ocasión muy necesaria lá 
propondrá el Obediencia en lá Junta de 
Ancianos ; y si les pareciere convenien
te , la referirá también en la Escuela ; 
para que de uno , ó de otro modo, d 
Hermano que se inclináre al socorro, 
ayude con la limosna que tuviere devo
ción.

CAPITULO XVI.

©£ EL CO'BJE'S^iO S)E LA 
Escuela.

EL Obediencia , y Diputados han de 
i cuydar murrio de la observancia , y 
puntual cumplimiento de las Gonlhtucio- 

nes , sin permitir relaxacion , ni nove
dad alguna , con qnalquier color , pre
texto , ó titulo que sea. El Obediencia 
consultará con ellos todo lo que se ofre- 

H cié-
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ciere , y el voto de los Diputados ~ y 
Secretario , ó su Coadjutor , como el de 
el Obediencia es decisivo , y se exccutará 
lo que á la mayor parte pareciere.

De todos los casos graves se dari 
quenta á la Junta de Ancianos , la qual 
se hará precisamente cada mes , en ej 
segundo Domingo por la tarde , y en 
ella han de concurrir , y tener voto de
cisivo el Obediencia , Diputados , y Se
cretario , ó su Coadjutor presentes , y 
los que huvieren sido Obediencia , y Di
putados por su antigüedad , halla cum
plirse entre todos el numero de quince, 
siete Eclesiafticos * y siete Seglares , y 
el Secretario , ó su Coadjutor , que pue
de ser Seglar , ó Sacerdote. En los Ecle- 
siallicos , después de el Obediencia , y 
Diputados presentes , entran los que hu
vieren sido Obediencia , y después de 
ellos los que huvieren sido Diputados 
Eciesiaílicos , por su antigüedad , halla 
el dicho, numero de siete ; y de todos 
eilando alguno ausente , ó impedido , se 
llamará al siguiente en cada ellado por 
su antigüedad , para..que cite el numero 
de quince votos cumplido.

Ofre-
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Ofreciéndose algün negocio de im
portancia , que no convenga aguardar al 
dia de Junta , podrá hacer otra el Obe
diencia en el día que le pareciere, 'pen
drase por firme resolución lo que se 
acordare en dichas Juntas , y no se al
terará sin gravísima causa. Encárgaseles 
mucho no varíen , ni multipliquen Ácucrr- 
dos ; para lo qual deben proceder con 
mucha madurez en las resoluciones , y 
con di&amen’es iguales , seguros , y asen
tados.

No ha de ser menor el cuydado 
la modeftia , compoítura , y silencio en 
las Juntas : Nlhil per contenñonem , ñe
que per Inanem gloriam ; sed in humilitate 
superiores sibi Invlcem arbitrantes , ( sid 
fhiiip, x. ) Sobre lo que propusiere el 
Obediencia , hablará cada uno por su 
orden , ó quando el Obediencia se lo 
ordenare , con las menos palabras que 
pueda , no faltando á lo subítancial ue 
los motivos de su voto ; y quando eítu- 
viere dicho por otro , se conforme , ó 
refiera sin repetir,y mucho menos sin exor
nar : Slt autem serme vefier , efl , efl ; non, 
non. \Matb. £. ] ■

Ha, Si
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Si alguno tuviere que advertir ^ o 

proponer algo , que juzgare de impor
tancia , podrá hacerlo , pidiendo prime
ro licencia al Obediencia , y aguardan-* 
do que se la dé ; y atienda á no inter
rumpir , ni eftorvar á los que votan.

El Obediencia tendrá lugar señala
do , y á su lado los dos Diputados pri- 
ihctos presentes , Sacerdote , y Seglar* 
los demás se sentarán como entraren * 
sin diferencia , ni cortesías y el Secre
tario , ó su Coadjutor el ultimo.

Toda la Escuda tiene voto decisi
vo en la elección de el Obediencia , y 
Diputados , como $e dirá en el Capitulo 
XVII. En la recepción de los Herma
nos , en el Capitulo XIX. En lo que 
se huviere de añadir , quitar , ó alterar 
en las Conftituciones Cap. XXII. Y en 
aquellos casos muy graves , que la Junta 
de Ancianos determinare que se vote en 
Escuela plena : en todo lo qual no ten
drán voto los Hermanos , que no tuvie
ren ocho meses de antigüedad.

Las Elecciones , y Recepciones , que 
se votan sin conferencia en la Escuela, 
y lo que se pudiere votar en la misma 

: " fotr
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forma, Gomo es con brevedad y silencio, 
se vera en qaalquier dia de Escuela , 
abreviando algo los Exercicios , ó quitan
do alguno 5 pero si se ofreciere caso en 
que sea necesario discurrir , informar , y 
qir á los Hermanos , señalará la Junta 
otro dia que no sea de Escuela para el 
veto. Y se encarga mucho la- modeília, 
y compoftura ; y por ninguna manera se 
permita hable ninguno fuera de orden , 
ó sin mandarlo el Obediencia.

Asi en la Escuela , como en das Jun
tas , se votará por votos secretos la re
cepción , y exclusión de los Hermanos, 
la elección de Oficios , y otros casos en 
que pueda ser gravqsp ¿ q mqleílo á al
gún Hermano , mamfeftar su voto , por
que se ; tenga en todo la libertad que 
conviene. Y todas las Juntas se harán 
en el Oratorio , no haviendo cosa que 
lo impida.

El Seqretario escribirá ren el Libro 
de Acuerdos los que en las dichas Jun
tas se hicieren , con diltincion , y cla
ridad , expresando los nombres de los 
que se hallaren en ellas , y apuntando 
los motivos principales de lo que se re^

sol-
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sol viere porque no solo se tenga en
tendido lo acordado , sino la razón tam
bién , ó los motivos porque se determi
nó. Firman los Acuerdos el Obedien
cia , y el Secretario , ó su Coadjutor.

Al principio de las Juntas leerá el 
Secretario lo acordado en la anteceden
te , porque se véa si se cumple , o si 
será, necesario disponer algo sobre ello.

Faltándose al cumplimiento de algún 
Acuerdo , lo advertirá el Secretario ; y 
faltándose al de alguna Cbnílitucion, se
rá precisa obligación de qualquiera qué 
entrare en las Juntas , que lo haya re
parado , el advettirlo en ellas , porque 
no se dé lugar á relaxacion , ni nove
dad alguna.

No se tendrá por Junta de Diputa
dos , en la que no Se hallaren el Obe
diencia , y dos Diputados , y el Secre
tario , ó su Coadjutor ; ni por Junta de 
Ancianos , en la que no asiítieren el Obe-, 
diencia , y el Secretario , ó su Coadju
tor , y siete votos masi Junta plena de 
Ancianos será , en la que se hallaren el 
Obediencia , y e! Secretario , ó su Coad
jutor , y once votos mas : y en todas

tres
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tres Juntas se8enticnde pot -Obediencia 
el proprietario , 6 el qué á falta suya 
sirviere por él , como haya el mismo 
numero de votos. Al principio , y fin 
de las Juntas se dirán las Oraciones de 
el Capitulo ultimo.

f CAPITULO XVII.

£>£ LA ELECCION DEL OLE* 
SenciA j j Diputadas,

EL dia que se huviere de hacer en la 
i Escuela elección de Obediencia , y 
Diputados , . se tendrá por la mañana 

Junta de Ancianos en el Oratorio , para 
nombrar Sugetos idóneos , que se pro
pongan para los Oficios referidos , de los 
quales elija ía Escuela los que juzgáre 
mas á proposito para ellos;

Hanse de proooner tres para Obe- 
diencia , y dos para cada Diputado : 
Los que se propusieren para Obedien
cia han de ser Sacerdotes Seculares -, b 
Regulares , de las prendas , virtud , y 
letras 3 que se lia dicho } y que- tengan,

á
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4 lo menos ~ un año de ^antigüedad en 
la Escuela. Para Diputados Eclesiaíticos, 
Sacerdotes , asimismo Seculares , ó Re
gulares , capaces de sobílituir por el Obe
diencia , y de ocho meses , á lo menos, 
de antigüedad en la Escuela. Para Di
putados Seglares , Hermanos Seglares , de 
la misma antigüedad , de mucha virtud, 
prudencia , y gobierno.

Votaránse los que se haa de pro- 
pcner para Obediencia , y en primer lu
gar el que ha de ir pueílo el primero ; y 
regulados los Votos , y sabido quien 
queda propucílo , se votarán de una vez 
los otros dos , que se han de proponer, 
escribiendo cada uno los nombres en las 
Cédulas y. que se pondrán , 6 trayendolas 
escritas de Casa,

Regularan lo$ Votos el Obedien
cia , y Diputados primeros , Sacerdote, 
y Seglar , con el Secretario , y los que 
tuvieren mas , .quedarán nombrados. Ela- 
viendo igualdad de Votos , se votarán 
sobre ellos , y si volvieren á quedar igua
les , se sorteará.

Los mismos propueílos para Obe
diencia , lo quedan para Diputados Ecle-

siaíti-
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siafticos " menos el que fuere Diputado 
a&ua!. Conforme lo qual si quedaren 
propueftos los tres , se votarán dqs mas, 
para que quitando después el Secretario 
el nombre de el que sasiere Obediencia, 
queden propueftos quatro. Si quedaren 
dos , se votarán tres mas ; y si queda-, 
re uno , se votarán quatro mas , para que 
siendo en uno , y otro caso cinco los Su-' 
getos escritos , si alguno fuere ele£lc> 
Obediencia , quite el Secretario su nom* 
bre ; y no siéndolo , quite el del ultimo 
propuefto , y sean siempre quatro los qua 
se propongan á la Escuela. Para Dipu* 
tados Seglares se- votarán siempre qua
tro ; si huviere igualdad de Votos eij 
unos , y en otros, se sorteará,

Escribirar.se Cédulas con los tres 
nombres de los propueftos para Obedien
cia , conforme el numero de' los Herma
nos , que huvieren de votar • y porque 
se hagan con brevedad ,■ se repartirá en
tre los de la Junta el escribirlos.

Otras tantas se harán en la misma 
forma , con los nombres de los propues
tos para Diputados , en que se escribi
rán con alguna separación , primero los

Sa-
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Sacerdotes j y luego los Seglares i y las 
traerá, el Secretario de el tamaño conve
niente , empezadas á cortar en tres par
tes las primeras , y en nueve las segun
das , para que con facilidad los Herma
nos aparten de las demás , aquella de 
que hicieren elección.

A la tarde , haviendose tenido Ora- 
leion , y hecho el primero de los tres 
Exercicios , propone el Obediencia ha- 
verse de elegir quien en los quatro me
ses siguientes enmiende sus faltas , y yer
ros , y exorte á los Hermanos á que 
•pongan los ojos en quien haya de servir 
aquel oficio , á mayor, gloria de Dios , 
y aprovechamiento de la Escuela , de los 
tres que les propone la Junta de Ancia
nos. Referirálos , y ordenará salgan fue
ra de el Oratorio los que de ellos se 
hallaren presentes , y el Secretario , y 
su Coadjutor repartirán las Cédulas á los 
Hermanos de la Escuela , que tuvieren 
voto , y los numerarán , y uno de ellos 
pone un cáxóncito al pie de el A.ltár, 
en que se han de echar los Votos. Eli
ge cada uno al que tiene por mas ido- 
neo , y rompe los ceros dos nombres.

: Le-
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Levantase el Obediencia , y primeros Di
putados, y ván siguiendo los He'rmanos^ 
tres de un Choro , y luego tres de el 
otro ; y asi succesivamente ; y hecha 
una genuflexión, y haviando ofrecido su 
corazón , y pura intención de el acierto 
á Chriito Señor Nueftro , ponen las Cé
dulas en el caxoncito , y se vuelven á 
su lugar , sin eítorvar á los que vie
nen.

Luego que acaban de votar , trae eí 
Secretario el caxoncito á la Mesa de el 
Obediencia , donde contadas las Cedu-’ 
ks , y reconocido , que ajuílan con el 
numero de los Hermanos , que se halkn 
en el Oratorio , y tienen Voto sp re
gulan , asiítiendo al Obediencia los dos 
Diputados primeros , Eclesiaítico , y Se
cular , y el Secretario. El que tuviere 
ntas votos de los tres , queda elegido 
Obediencia. Y haviendo votos iguales > 
se sortea. Manda el Obediencia entrar 
á los que havian salido , y en tomando 
sus asientos , se levanta, y diciendo coa 
los Hermanos en voz alta el Hymno : 
Vexilia Regís prodeunt. &c. lleva una Ima
gen pequeña de un Santo Crucifixo , y 

■- -P . . . . ja
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la pone en manos del nuevamente elc&o,- 
que halla entonces no se declara , en 
demonítracion de que se le fia , y encar
ga el servicio , culto , reverencia , é imi
tación de aquel Soberano Señor , para 
obrarlo en si, y enseñarlo á los demás.» 
Acompáñale halla su asiento , continuán
dose el Hymno y luego vá á sentarse 
en los Bancos , donde elluviere mas de
sembarazado. El nuevo Obediencia, con. 
preves razones , mueítra su incapacidad 
para aquel, cargo , y pide á todos le' 
ayuden con Oraciones , para que Nues
tro Señor le mejore , y dé gracia , para 
que pueda cumplir algo de las obliga
ciones en que le ponen. Hallándose au
sente el elegido , declara la elección el 
Obediencia , y prosigue con la de Dipu
tados , y demás Ejercicios.
< Repartense las Cédulas para Dipu
tados , y se vota , y regula en la mis
ma forma , quedando p^r primer Dipu
tado en cada -eílado el que huviere teni
do mas votos, y haviendo igualdad se sor
tea. Levantase el primer Diputado Ecle- 
siaílico , y lleva al nuevamente elegido, 
la Calavera , en que se le advierte el

cuy-
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cuycladó de la mortificación propria , y 
de los Hermanos ; el qual la lleva á la 
Mesa de el Obediencia , y se sienta en 
su lugar. Leense luego los otros tres Di
putados , y el segundo Eclesiaítico to
ma también su lugar ; y luego se dis
pone la Disciplina , y lo demás que otros 
dias.

Porqué entrando todos los Oficiad 
les de nuevo , puede tener inconveniente 
faltar en la Junta de Diputados quien 
tenga particular noticia de los motivos, 
y di&amenes , que obligaron á algunas 
resoluciones , se permite á la Junta de 
Ancianos , que pueda reelegir uno de. 
los quatro Diputados , el que le pareciere, 
el qual será el primero en su eftado } y en 
efte caso se referirá la reelección á la 
Escuela , y solo se le propondrán seis 
Sugetos para los tres Diputados reftan- 
tes.

El Obediencia no puede ser reele
gido al mismo Oficio , ni á otro , sin 
que pase un Qusdrimeítre. Los Dipu
tados no pueden ser reelegidos en el mis
mo Oficio , excepto uno , como se ha 
dicho ; pero qualquiera de los Ecksiailw

eos
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eos. puede ser elegido Obediencia. Ha- 
ráse elección de Obediencia , y Diputa
dos en la forma dicha cada quatro me
ses , en fin de Diciembre , Abril , y 
Agofto. La de Diciembre se anticipará 
lo que bgíle á que no se haga en la Pas- 
qua , ni en su Víspera , porque los Exer- 
cicios de aquellos dias sean todos de 
contemplación , y amor á tan Soberano, 
y tierno Myíterip , sin divertirse á otro 
¡ningún cuydado.

CAPITULO XVIII.
LA ELECCION (DE SECLE- 

tario 3°y Nuncios 3y sus 
Coadjutores y

EL dia que pareciere al nuevo Obe-.
diencia , como sea antes de el pri-r 

mei Jueves después de su elección , hará 
Junta de Diputados , con el Secretario 
antiguo ; para elección de Secretario , y 
K Uncios para su Quadrimeítre. Y ha- 
viéndose discurrido los que serán mas a

pro-
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proposito para ellos oficios entre los Su-J^ 
getos de la Escuela ; de conformidad , ó 
por votos secretos nombrarán el Secreta
rio , y un Coadjutor suyo , que á lo me
nos tengan un año .de antigüedad en la. 
Escuela , y concurran en ellos las par
tes , que se dixo en el Capit. Quinto, y 
dos Nuncios de Altár , y dos Coadjuto
res , que sean Eclesiaíticos , y dos Nun-í 
cios de Puerta , y dos Coadjutores Se
glares , de las partes que se dixo en el 
Capitulo Sexto , que á lo menos tengan 
ocho meses de antigüedad. Adviértase ^ 
que el Secretario se puede reelegir.

CAPITULO XIX.
©E LAS CALIDADES DE LOS

que han de ser recibidos a efta 
Santa Escuela 3 y cómo

127

se y eciben.

DEBESE tener particularísima aten
ción en los Sugetos , que se hu- 

vieren de recibir , en ella Santa Escuela,
- de-
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dependiendo su conservación ^ y aumen
to , ó su relaxacion de los que fueren 
admitidos á ella ; en lo qual se encar
ga á todos , especialmente al Obedien
cia , y Oficiales , que cofi exa&isima 
diligencia se informen de el natural , y 
buenas partes de el qué pretcndiere ser-; 
lo , sin dar lugar , por ningunos respec
tos , á disimular , ni dispensar en nada.

En el Capitulo Segundo , se dixo 
las partes , que han de tener los Her
manos de ella Escuela , y en los demás. 
Su profesión , exercicios , y obligaciones. 
Conforme lo qual se considerará , si el 
que desea ser recibido tiene las calida
des , que pide elle Inftituto ; con adver
tencia , que no es necesario que eíté lle
no el numero de los Hermanos , y que 
es necesario , que no haya ninguno, que 
no sea muy virtuoso , y exemplar.

Han de ser , á lo menos , de veinte 
y quatro años de edad , si no hirviere 
razón particular , que obligue á dispen
sar con alguno , en que havrán de con
currir las dos tercias partes de votos de la 
Junta Ce Ancianos. Han de ser de na
tural dócil, y bueno, que hayan tenido

exer-
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exercicio de Oración ~ Mortificación , y 
frequencia.de Sacramentos , -y.que no ha
yan sido Religiosos:-! profesos , ni Novi
cios , en que no se entienacagilas Orde-r 
neeaMilitareá*;- t ...i. iT'to ..

L^<pritnerá diligencia de el que de
seare ser de la Escuela. , será .'declararlo 
al Oiiedleticia-* el qual lo comunicará á 
los Diputados ; y si conocieren..,■ .que no 
es i á proposito , le. apartarán , aírtes que 
haga mas empeños , con el modo, mas, 
blando ;'que sq -pueda. . Si juígareU 5 Que 
noitiene vimpédimentó conocido- j; de expe
rimentará el Obediencia en algunas dis
cretas pruebas de mortificación humil-! 
dad -, y encargará, a;: un Diputado.-Lele-, 
siaítico * que le . examine „ experimente y 
é initruya , y i dps Hermanos., que se 
informen de su vida-, proceder , y obrar : 
A fruclibus eorum íaanoscctis eos, [Afatfr.j.] 
Cada uno de los quales dirá en secreto 
al Obediencia lo que huviere averiguado. 
Si resultare noticia que impida .su "recep
ción , le desviará el Obediencia de su 
proposito. No resultando , propondrá á 
la Escuela su pretensión , ordenando que 
qualquiera que sepa algo , porque deba 

I no
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río ser ádmítido , Sff lo diga en secreto* 
y si se dixere cosa que no confie , se 
averiguará. No haviendo impedimento, 
se le^ encar «acá haga Confesión General, 
y ordene su'Teftamento , como para mo
rir , de que presentará Cédula de su Con
fesor , y se le permitirá entoncts entrar 
sola una vez , o dos en la Escuela , quan— 
do ordenare el Obediencia , con parecer 
délos Diputados ; pero no se quitará la
Capa. -

Después de rodó lo qual , havien- 
do perseverado con humildad , y exem- 
plo, se votará su recepción en la Junta 
de Ancianos por votos secretos , havien-> 
do oído al Obediencia , y al Diputado,', 
que le huviere examinado , é inítruído; 
y saliendo aprobado por la mayor par
te , se votara asimismo por votos secre
tos en la Escuela , y quedara con la ma
yor párte de votos admitido.

El primer Jueves , ó el siguiente, 
haviendo eítorvo en el primero , se hará 
la recepción en efta forma.

Introducirále al Oratorio un Nuncio 
de Puerta , luego que se haya acabado 
la Oración, Haviendo entrado , se pos- 

^ " .7 " trata.
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trará } f dirán los Hermanos á Choros el 
Miserere de rodillas; y des; ues dirá ,él tres 
veces i, Silabado sea , &c. T la Purísima , 
&c, respondiendo los Hermanos i Jmen. 
Se pondrá de rodillas .delante de la Mesái 
del Obediencia , y íe preguntará , á t(né 
viene ? Y responderá : A enmendar _ mi vi
da , y .aprehenderla sef-y.ir mejor a 'Dios. 
.Amonédale en pocas palabras lo que-debe 
hacer, y quanto debe procurar morir.á 
las pasiones ; y vivir''^•.jpios ; y jura en 
manos de . el Obediencia defender' la In
maculada COÑCEfCION de Nueítra 
Señora ,: concebida sin mancha de"peca
do Original ¡ y luego se dice el Te Denm 
íaudamus. , á Choros , como , éftá. en el 
Capiruio ultimo ; y entre tanto abraza al 
Obediencia , y Hermanos ; y el Obe
diencia , y Diputados le dan algún san
to Consejo quando le abrazan. Omirese 
un Exercicio de los tres , por no alar
gar ; hacense los dos , y lo demás qu® 
se acoílumbra.

Pueden votarse en una tarde dos 
ó mas , cada uno dé por sí , y recibirse 
en una misma todos juntos*

]Los Religiosos de mas exemplar vir- 
21 tud.
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tud , que deseaseti set* Hermánós. dé la 
Escuela como lo son-con gen^érál edi
ficación algunos graves Prelados , y Re
ligiosas de diferentes'Ordenes , serán ad
mitidos al numero de ellos', escusaiidóse 
las particulares ayéri-guácioneá , y prue
bas que se han1 (Jhlétáífó , por la noto
riedad de la virtud ^ '•mortificación , y 
ventajas del eíládo. Propondrá él Obe
diencia en junta dé Á'ncianos al que^'de- 
seare ser admitido' , y lo qúédará .con 
la mayor parte de Votos , y se hará 
saber á la Escuela.

La recepcibñ sé hará poítrandose 
al entrar , y diciendo dos Hermanos el 
¿Miserere , y después él' tres veces : 
bado sen , &c, y U 'Purísima Concepción, 
&t. como arriba *. el'Obediencia le dirá : 
Que espera en Nuefi'ro Señor le dará-gra
cia , para que con mucho aproveebamíénto 
de su alma sea exempío d ios Hermanos en 
ti camino de la perfeteiofi. Responderá : 
simen. Y jura defender la Concepción, 
como arriba se dixo. Dirásé el Te Deum 
íaudamús , y abrazará al1 Obediencia , y 
Hermanos.

Como no se ha de recibir á ningu-
n0
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no fuera del numero ~ sino en lugar va
cante de alguno , podrá suceder , que á 
un lugar concurran dps , ó mas Preten
dientes j en los quales se hayan hecho 
las diligencias , que se han dicho , y en 
eíle caso la Junta de Ancianos votará se
cretamente sobre su aprobación , y sobre 
qual de ellos se propondrá entonces á 
la Escuela , y el que tuviere mas votos, 
d la suerte en igualdad , se propondrá. 
Y siempre que haya dos , ó mas apro
bados , se votará qual sp ha de propo
ner para el lugar vaco , aunque alguno 
efté aprobado de tiempo antes , y de el 
que en la ocasión eííubieren hechas las 
diligencias , se votará la aprobación , y 
concurrirá con los otros que de antes 
eíluvieren aprobados , sobre qual se ha 
de proponer,

Haciando ausencia de asiento algún 
Hermano , se proveerá su lugar , y vol
viendo , entrará en todo como de an
tes ; pero la primer vacante no se pro

veerá , porque se ajuíte el numero 
de los Hermanos,

CA-
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CAPITULO XX. 
m us causas , r modo

de exclusión de la Escuela,

''Arde , y con gran dolor se llegará 
á elle ultimo medio de excluir d®

In Escuela , á los que por otros mas sua^ 
ves no se hayan podido corregir ; perp 
casos hay en que la caridad bien orde
nada arroja la paite por conservar el to
do : Si oculus tuas scandaíiz.at te } ejie-í 
eum. ( Alare. 9. )

Si alguno cometiere ( lo que Dios 
no permita ) algún delito grave d® es
cándalo , será expelido de la Escuela , 
y borrado su asiento en el Libro de los 
Hermanes , para lo qual se hará Junta 
de Ancianos , en que' se votará por vo
tos secretos , y será necesario para la ex
clusión , que concurran dos tercias par
tes de los votos , y dará quenta de ello 
el Obeoiencia á la Escuela ; pero en caso 
tan grave se procederá en él.con gran 
deliberación , y madurez , averiguando el 
caso, y las cireunílancigs , que .puedeq

ha-
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facerle mas ^ ó menos culpable , pues 
por algunas puede ser licito , ó menos 
grave , lo que sin ellas fuera culpa gra
vísima. Y en duda , antes se inclinen á 
defender al Hermano , que á condenar
le. En quanto no se averigua , y deter
mina , el Obediencia le hará avisar , que 
se abílenga de venir á la Escuela , has
ta que tenga orden suya para hacerlo.

En otros casos menos graves , pero 
que desdicen de la profesión de Discí
pulos de eíta Santa Escuela , y son para 
ella de desdoro , y desluftre , amoneíta- 
rá el Obediencia , haviendolo consultado 
con los Diputados , al Hermano , que 
dexare de hacer lo que dehe , ó hiciere 
lo que no debe hacer , primera , segun
da , y tercera vea ; y si no se enmen
dare , ó diere digna satisfacción , lo pro
pondrá á la Junta de Ancianos , á cuya 
prudencia se remite calificar la falta , ó 
exceso , que se le imputare , y la dureza 
de no enmendarse amonedado ; y deter
minar las mas diligencias , que se hayan 
de hacer con él ; y apuntadas las que 
se ordenaren sin enmienda , se vetará su 
excltiiiqn , como arriba diximos ; y sa

liendo
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lieiulo votada por las dos .terceras par« 
tes , determinará la Junta , conforme las 
circunítancias de el caso , si se publicará 
en la Escuela , p se dará por hecha , es- 
cusando aquella publicidad , y $e executa- 
rá lo que se acordare,

CAPITULO XXL

m L4 C0MUK1CJCI0K COK 
otras Escuelas.

ESTA Santa Escuela podrá asentar 
Hermandad con otras de su Inñi- 
tuto , haciéndose participes de los 

frutos , y sufragios comunes ; en lo qual 
se procederá con mucho conocimiento , 
y madurez,

Los Hermanos de las Escuelas con 
quien se asentare Hermandad , trayendo 
recados bailantes á satisfacción de el 
Obediencia , y Diputados , de serlo de 
aquellas Escuelas , serán admitiaos en ella 
con toda caridad , á touos sus Exerci- 
cios, quitándose la Capa , y saliendo á 
exercitar , ó ser exercitados , y demás;

Mor-
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Mortificaciones ; y se cúydará de su apro
vechamiento , pomo de el de nueílros 
Jdermaijos j pero no tendrin yo¿ afbiva, 
ni pasiva en ningún caso,

Y si por el numero , ú otras cau
sas resultase embarazo , ó inconveniente 
á la Escuela , determinará la Junta de 
Ancianos lo que se haya de hacer en 
efte caso • y lo mismo, se hará en aqué
llas Escuelas con los JHermanos de la nues
tra, Escribiraseles quando algún caso gra
ve lo pida , y en respueíta de sus Car
ias. ■ . i

Eíla Hermandad se conferirá , y vo
tará por votos secretes en la Junta de 
Ancianos plena , y saliendo aprobada por 
las dos tercias partes de votos , se pro
pondrá á la Escuela , en la qual se vo
tará cambien secretamente , y coneurrienr; 

do en su favor dos tercias partes 
de votos , quedará 

admitida,

»Spc>cV

TfSsKÍ*

CA-
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CAPITULO XXII.

$)E LA FACULTAD DE AñA~ 
dir 3 moderar , o alterar e/las 

Conftituciones.

POrque pueden ofrecerse algunos ca
sos no prevenidos en citas Conlti- 

tuciones , ó • moftrar !a experiencia en los 
prevenidos , que conviene alterar en ellos 
lo dispueílo , se reserva facultad á la 
Escuela . para añadir , reformar , enmen
dar, y alterar lo contenido en ellas Cons
tituciones , con condición , y no de otra 
manera , que primero se ha de conferir 
en Junta de Obediencia , y Diputados, 
si convendrá proponerlo en la de Ancia
nos } y teniéndose en ella por conve
niente , se les propondrá , y conferirá 
en Junta plena. Y porque se resuelva 
con mas atenta deliberación , se dexari 
el votarlo para otra también plena .* en 
la qual se votará por votos .secretos , si 
es conveniente lo que se pretende alte
rar j y si concurren dos tercias partes
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ííe los votos en favor de la alteración,’ 
se propondrá á la Escuela , donde para 
que quede resuelto , han de coneurrir asi
mismo las dos tercias partes de votos : 
y en lo subítancial , se ha de pedir do
cencia , y aprobación al Ordinario , y 
faltando qualquiera de eílos requisitos , 
no se podrá alterar cosa alguna , por* 
que en lo que fuere muy claro , fácil
mente concurrirán todos á conocerlo ¿ y 
en duda , no se ha de alterar nada de 
las Conftituciones, Las que se ofrecie^* 
ren sobre su inteligencia , y observan
cia , las declarará , y resolverá la Junta 
«le Ancianos.

CAPITULO XXIII.

DE LAS ORACIONES,QUE 
se dicen en la Escuela.

*19

^41 principio de la Escuela.
Labado sea el Santísimo Sacra-Obed.

A-a mentó
Herrn. Amen.

A del Altar.

Obed. Y la Purísima Concepción de Nues
tra
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tra Señora la Virgen MA.R.IA.Con
cebida sin mancha de pecado Origi
nal , en el primer Inflante de su Set 
natural.

Herm. Amen.
Obed. Adjutoriura noflrum in nomine Do- 

mini.
Herm* Qui fecit Ccelum , & terram,

Al Aspersorio,
Obed. Asperges me,
Herm. Domine hysopo , & mundabor , la- 

vabis me , super nivem dealbabor. 
Obed. Miserere mei Deus secundum mag- 

nam misericordiam tuarp.
Herm, Et secundum multitudinem mise» 

rationum tuarura : dele inicjuitatem 
meam,

Obed. Gloria Patri , & Filio , &c.
Herm. Sicur erat in principio , &c,
Obed. Asperges me.
Herm. Domine hysopo , mundabor,&c,'
Obed. Pater nofter. Secreto.

Et ne nos inducas in tentationem. 
Herm. Sed libera nos á malo.
Obed. Salvos fac servos tuos,
Herm. Deus meus sperantes in te,

Obed.
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Oled. Mitté nobis Domine auxiliutn de 
Sandio,

Herm. Et de Sión tuere nos.
Oled. Eíto nobis Dómine turris fortitu- 

dinis. • MV-mh .ounílon imín
Herm. A facie inimici.
Oled. Nihil proficiát inimicus in hobis.' ! 
Herm. íEt-ñVms iniquitatis non apponat 

nocere nobis. r- ^
Oled. Confíteor Deo Omnipotentí, &c. 
Herm, Misereatur tui Omnipotens' Deus,7’ 

&c.
Oled. Amen.
Herm. Confíteor* Deo Omnipotentí , &c. 
Oled. Misereatur veílri Omnipotens 

Deus , &c.
Herm. Amen.
Oled. Indulgcntiam absolutionem , &c. 
Herm- Amen. .
Oled. Domine exáudt orationem meam.’ 
Herm. Ec clamor meus ad te veniat.
Oled. Dominus vobiscum.
Herm. Et cum spiritu tuo.

OREMUS.
Oled, TPXEUS cüi propritim eít misere» 

.1 J ri semper , & parccre , sus-'
cipe
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cipe deprecarionetn noftram ", ut nos } Se 
omnes fámulos tuos , quos deli£forum ca
leña conítringit , miseratio tu^ pietatis 
clementer absolvar. Per Chriítum Domi- 
num noftrum. íderm. Amen. .

Cbed. ¥ TEni Creator Spiritus,'
V Mentes tuorum visita,’ 

Imple superna gracia,
Quse tu creaiti pediera.

'fierm9 Qpi üiceris Paraclytus 
Áltissimi Donum Dei,
Fons vivus , ignis , charitas,1 
Et spiricalis undiio.

Oled. Tu sepriformis numere,
Digitus Paterna dexters,’
Tu rite promissum Patris 
Sermone ditans gurtura. 

fierm. Accende lumen sensibus,
Infunde amorem cordibus^ 
Infirma noftri corporis 
Virtute firmaos perpeti.

Oled. Hoftem repellas longius 
Pacemque dones protinus,’ 
Dudtore sic te prajvio,
Vitemus omne noxium.

'Herifl, Pee te sciamus da Patrem,
Nos-
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Noscamus atque Filium, 
n Teqac utriusque Spiritutti, 

Credamus omai tempere.
Obed. Deo Patri sít gloria,

Et Filio, qui; á mortuis 
Siirrexic , ac Paraclyto 
In siculorum sécula.

Herm. Aíneni; ¿u-v t:
Obed. Emitte Spiritum tuum , Se Cfea»

buntur. -• . BjUásoeu
Htrm\ Et renovabís faeiem térra:. 
Obsd. Memento Congregationis tua:. .. 
Herrn. Qiiam possediiti ab initio.

.nogysta siiY
OREMÜS.

.nozvele anv*i
Obed. T'VEUS qui ceáda Fidelidm San»* 1 Jf £H Spiricus illuílratione do- 

cuiíti • da nobis in eodem Spiritu reQ:a 
saperé , & de .éjus semper consolatio- 
ne gaudere.

A&iones lioftras , qussumus Domi
ne , aspirando prsveni , &. adjuvando 
prosequere : ut cundía rioítra oratio , 
& operatio á te semper incipiat , & 
per te cíepta finiatur. Per Chriltúm 
Deminum noílrum.

\

Herm,

© Ayuntamiento de Huelva



T44':
Herm. Amen.1 . -
Obed. Divinum auxilium maneat sempec 

nobiscum. Herm, Amen*
ai.- i

Despttei dl tu Oraciott.
í>3-{Í3bik^ os _ :i¡r.;arui»2 ;

Obed. Sub tuum presidium 
í/cm. Confugimus SanQra Deí Génitrix^ 

noftras deprecationes ne despidas^ in 
necessicatibus , sed á periculis eunc- 
tis , libera ñas sempet Virgo gloriosa, 
& bencdifta.. -vj:-; . O :cai3fltó|

.oid;,i da iílUi5-i. j'r fiusi.Üt 
Obed. 17' Yrie eleyson.:

Chriífé tleysan.1 
ivyue eleyson.

- di ^-GHriite a«£l¿>-n®s* • ■ -r <f~"%
-n;, Ghrifte exaudí nos. o 
-Patcr de Ccelis Deus. ■ Miserere nobis^ 
Füi Redemptor-Mundi Deas. ; Misere

re nobis. -í L - .g : :
-Spiriius Sancte.Deus., - Miserere nobisJ 
Sanda TRlísITAS unus Deu§. Mise

rere iiobis. .
Sandía MARIA. Ora. pro nobis,’ 
Sañda Dei Genitrix. ora.
Sandia Virgo Virginum. ora,

Mater
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Mater Chrifti: ora.
Mater Divina» gratia;r ora.
Mater Purissitna. qra.
Mater Caftisima* ora.
Mater Inviolata. ora.
Mater Intenjerata.’ ora.
Mater Immaculata* ora.
Mater Amabilis. ora.

. Mater Admirabilis* ora.
Mater Creatoris. era.
Mater Salvatoris. ora.
Virgo Prudentissimaj ora.
Virgo Venerai\da. Ora.

. Virgo PrsedicanciaN, ora.
Virgo Poténs. Ora*
Virgo Clemensi ora.
Virgo Fidelis. ora.
Speculum Juftitiar; ■ora 4
Sedes Sapie;itiae. ora.;
Causa N'Oftrje laetitiari ora.
Vas Spirituaíe, ora.
Vas Honorabilei ora.
Vas Insigne devotiónis.. ora.
Rosa Myftica. ora.
Turris Davidica. ora.
Turris tburnea. ora.
Domus Aurea, ora.

' K Fce-
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1 Fcederís Arca>

Janua Coeli.
Stella Matutina;
Salus Infirmorum.
Refugium Peccatomm."'
Consolatrix Affli£i:orum.
Auxilium Chriftianorum,
Regina Angelorum.
Regina Patriarcharurn.
Regina Prophétarum.
Regina Apoítolorum.
Regina Martyrum.
Regina Confessorum.
Reginna Virginum.
Regina Sanftorum Omnium.’
Agnus Dei , qui tollis peccata mundi* 

Parce nobis Domine.
Agnus Dei »qui tollis peccata nuindi» 

Exaudi nos Domine.
Agnus Dei, qui tollis peccata mundi. 

Miserere nobis.

Obed. Ora pro- nobis San&a Dei Geni-
trix. . . '

Herm. Ut digni efficianaur promissiombus
Chriili.

orar
ora.
ora.
ora.
ora.
ora.
ora,
ora.
ora.
ora-.
ora.
ora.
ora.'
ora.'
ora.
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OREMUS.
r47

Obed. y^Ratiam tuam qnssumus Do- 
V % mine , mentibus noítris infun

de , ut qui Angelo nuntiante Chrifti 
Filij tui Incarnationem cognovimus , 
per Passionem ejus , & Crucem ad Re- 
surrefifionis gloriam perducamur- Per 
eumdem Chriítum Dominum noftrntn.

Hem, Amen.

Antes de la Disciplina.
Obed. Passio Domini noítn Jésu Chriíli 

Sit semper in cordibus noítris.
Herrn. Amen.
Obed. Recordemini , frátres charissiíni , 

quod Dominus noíter Jesús Chriitus fuÁ 
pro nobis venditus , esculo traditíis , 
ad Annám primum , deinde ad Gai- 
pham Pontificem duftus , fk poítremo 
in Prretoriurti ad Pilatum ¡ ubi fuit ad 
Columnam ligatus , & flagellatus , spi- 
iiea corona cofonacus , ac ve (te pur
purea circundacus , alapis percussus , 

- arque consputus &. Judiéis traditus , 
ad Calvarise locum deduétus , & cru* 
cííímis , & cum eo Latrones dúo , unus 

Ka á
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á dextris “ sdter á siniílris 7 & cimi 
dixisset , sitio , porrexerunt ei acetum, 
quod cum accepisset , dixit: Cojisiinv- ¡ 
matura eít , & incliuato capite emisic 
spiritum. Deinde unus mihtura lancea 
latus ejus aperuit , & continuo exivit 
sanguis , & aqua , & de Cruce depo
sitas fuit in monumento novo sepul
tas ; tertia antera die resurrexít á. mor- 
tuis. Tu autem Domíne miserere no- 
bis. Hcrm. Deo gratias.

Se saca la luz, fuera.

Oled. FratreS , servíte Domino ín timo- 
re , & exultare ei cura tremore- Ap- 
prehendite Disciplinara , ne quando 
irascatur , Dominus ^ & pereatis de 
via juila.

Aquí se empieza la Disciplina.

Obed. TÍ ^Iserere mei Deüs , secijn- 
dura magnam misericot-

diam ruara. t
Herm. Et secundutr multitudinem mise- 

rationum tuarum : dele iniquitatem
meara. Oled.
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(OW.Amplius lava rae ab iniquitate mea : 
& á peccaro meo mirada me.

fierm, Quouiara iniquitatem meara ego 
cognosco : & peccatum meum contra 
me efl: semper,

Obcd. Tibí solí peccavi , & maltim coram 
te feci : ut jultificeris in sennonibus 
tuis , & vincas cura jndicaris,

Herm, Ecce enim in iniqujtatibus con
ceptas sum : & in peccatis concepit 
me mater mea,

Obed. Ecce enim veritatem dilexiili : in- 
cetta , & occulta sapienti# tux maní- 
feílaíli mihi.

Herm, Asperges me hysopo , & munda- 
bor ; lavabis me , & super nivem de- 
albabor,

Obed. Auditui meo dabis gaudiinn , & 
latitiam : & exultabirat ossa htimiliatá.

í/fm.Averte faciera tuam á peccatis meis; 
& omnes iniquitates meas dele,

Obed. Cor miradura crea in me Deus : 
& spiritum redlum innova in visceri- 
bus meis,

Herm, Ne projicias me á facie tua , & 
Spiritum Sanótuin turan me auferas á 
rae.

*49

Obed.
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Redde mihi Istitiara sallitarís tüi’í 

& spiritu principali confirma me.
'ffyym. Docebo iniquos vtks tuas : & im*"’ 

pij á te convertentur.
Obed. Libera me de sanguinibus Deus 

j^eus salutis mea: , & exultabit lingua 
mea juííitiam tuam.

'Herm. Domine labia mea aperies : & os 
meam anuntiabit laudem tuam.

Ohed. Qiioniam si voluisses sacrificium 
dedissem utique holocauftis non de- 
leñaberis.

'Hcrm. Sacrificium Deo spiritus contribuí 
latus : cor ccftítritum , & humiliatum, 
Deus non despides.

Obed, BenÍ2;né fac Domine in bona vo
lúntate tua Sion : ut tedificentur muri 
jerusalém.

'Herm. Tune acceptabis sacrificium juíH- 
tiíe , oblaciones , & holocaufta : tutic 
imponent super Altare tuum vítulos.

Obed. Gloria Patri , & Filio , Ac^
Herm Sicut erar in principio , &c.
Obed. De profundis clamavi ad te Do

mine : Domine exaudí vocem mcam.v>
Herm. Fiant aures tu* intendentes , in 

vocem deprecationis mes,
Obed,
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ttfad. Si iniquitates observa veris Domine,’ 

Domine quis suílinebit ?
Mtrm. Qiiia apud te propitiatio eít : & 

propter legetn tuam suitinui te Do
mine,

Obed. SuíHnuit anima mea in verbo ejus : 
speravit anima mea in Domino.

Jíerm. A cuítodiá matutina , usque ad 
noílem sp^eret Israel in Domino.

Obed. Qiiia apud Dominum misericordia ; 
& copiosa apud eum redemptio.

Herrn. Ét ipse redimet Israel , ex ómni
bus iniquitatibus ejus.

Obed. Réquiem ajternam dona eis Do
mine.

Herm. Et lux perpetua luceat eis.
Obed. A porta inferí. • '*
Herm. Erue Domine animas eourum.
Obed. Requiescant in pace.
Herm. Amen.
Obed. Dominus vebiscum.
Herm. Et cum spiritu tuo.

O R. E M U S.
Obed. T'^EUS , qui culpa offenderis ^ 

pcenítentia placaris , preces 
popuú tui supplicantis propitius res-

^ pice.
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pice ? & flagella tuje iracnndise “ qua* 
pro, peccatis noftris meremur averte.

Fidelinm Deus omnium Conditor 
& Redemptor animabas famulorum, fa- 
mnlarumque tuarum remissionem cune- 
torum trihue peccatorum , ut indulgen- 
tiam , quam, semper optaverunt , pijs 
supplicationibus consequantur. Qui vi'? 
vis , & regnas , &c.

Herrn. Amen.
Obed. Señor mió Jesu-Chriílo , &c.

F’an repitiendo los Hermanos^

Al fin hace señal , y todos cesa n: 
y en quanto se componen , se reza un 
Padre nnejlro , y un Ave Maña : Por la 
Santa Madre Iglesia , extirpación de 
las Heregias , el Summo Pontífice, Se
ñores Cardenales , y Prelados de la 
Iglesia. Otro : Por el Rey Nueítro Se
ñor , la Casa Real , y conservación de 
la Monarquía en Paz. Otro : Por el 
limó. Señor Obispo de ella Ciudad. 
Otro : Por los des Cabildos Eclesiaíti- 
co , y Secular , y por toda ella Ciu
dad. Otro -, Por el aumento de la Con- 

- gr=-
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• gregacioh y por todas las demás ■ 
con quien tenemos Hermandad. Otro : 
Por todos nueftros Bienhechores, Otro.-. 
Por los Hermanos Enfermos , Ausen
tes , y legitimamente escusados. Otro 
Por las Animas de el Purgatorio , y 
conversión de los que ellan en peca
do mortal.

Luego se dice,
Qbed, Nunc dimittis servum tiuim Do

mine , sccundum verbum tuum in pa
ce.

Herm. Qj.iia yiderunt oculi mei , saluta- 
re tutim.

Obed. Quod parafti , ante faciem omnium 
populorum.

Entra Luz. el Nuncio de Tuerta , y los.
Htrrnanos van k su lugar.

Herm. Lumen ad revelationem gentium 
& gloriam plebis tus Israel.

Obed. Gloria Patri, & Filio , & Spiritui 
Sandio.

Herm. Sicut erat in principio ) & «une, & 
semper, & in sécula Sitculorum. Amen»

Obed.
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Obed. Benedicamus Patrem , & Filíum ] 
cura Sanfto Spiritn.

'fíerm. Laudemus 5 & supcr exaltemus eura 
ia sécula.

, > . '.bife
Poflrados los Hermanos , dice el 

Obediencia.
Fratres , emmendemús in melúis ^ 

qux ignoranter pecavimus , ne súbito 
pnocupati díe mortis quíeramus spa- 
tium poenitentite , & invenire non pos- 
simus. Atiende Domine , & miserere 
nobis , quia peccavimus tibi, & man- 
datis tuis non obedivimus. 

fierm. Miserere noítri Domine , miserere 
noítri.

OREMUS.

Oled. DEUS cujus misericordia: non 
eíb numerus , & bonitatis in

finitas eit thesaurus , pijssimx Majcs- 
tati tus pro collatis donis gracias agi- 
mús tuam semper clementiam exoran
tes ; ut qui petentibus' poftulata con- 
cedis , eosdetn non deseras , sed ad 
prsmia futura disponas. Per Christum 
Dominum noílrum.

Herm, Amen. Corn-
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Cornmemoratlo Sanñi Philippi Nenj 
Patñs noflri.

’Atuiph. Hic vir despiciens mundum , ter
rena triumphans , clivkias Cedo con- 
didit ore , manu.
V-. Juftum deduxit Dominus per vias 

redlas.
ty. Et oítendic illi Regnum Dei.

O REMUS.
EUS qui Beatnm Philippum Con-

U fessorem uuitn , &, Patrem noítrum 
Sanftprum tiiorurn gloria sublima.fti : 
Concede propitius , ut ciijus Comtne- 
moratione letamur , ejus virtutum pro»? 
íiciamur exemplo. Per Chriitum Do- 
minuna noítrurn. Amen.

5 Hace señal el Obediencia , y se 
podran todos ; y eftando asi lee la 
Meditación para la Semana siguiente, 
repitiendo todos la Jaculatoria tres ve
ces : se levantan , y se lee el Capi
tulo de las Conftituciones , y se hacen 
las advertencias , y avisos que' Imviere 
que hacer ; se reza el Responso , y 
eougiuydo todo , se vá á Ia adoración

de
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de Nueftro Señor Jesii-Chrifto , Ir que 
hacen los Hermanos poftrados M:I0be- 

- diencia hace tres genuflexionesí-v y ’ea 
cada una dice la siguiente ■Oración 
que repiten los Hermanos. *

Obed. Adoramus te Chrifte , & benedici- 
mus tibi , quia per Sanftam Cfucem, 
& Passionem tuam redimiíti munduin, 
miserere nobis,.

OREMUS,.

Obed. Espice qusesufnus Domine su- 
iV. per hanc familiam tuam , pro 

qua Dominas nofter Jesús Chriñus non 
dubitavit manibus tradi nocentium , & 
Crucem subiré tormentum. Qui fe- 
cu m , &c.

Herm. Amen.

A Nueflra Señora en las tres 
■genuflexiones.

Obed. Ave Filia Dei Patris,
Herm. Ave Mater Dei Filij,
Obed. Ave Sponsa Spiritus SandH, j

Herm.
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Herm, Ave Templum ~ & Sacrarium Sanc- 
tissims.TRINITATIS,

Obed. Ave MARIA Sanftissima , con
cepta sine labe peccati originalis.

Herrií* Amen*
Obed. In Cortceptione tua Virgo imma- 

culatá fuiíli.
Herm. Ora pro nobis Patrem cujus Fi- 

liutn ppperiíli,

ÓREMUS,

Obed. T^VEUS ,■ qui per Immaculatam 
SLJ' Virginis , Conceptionem dig- 

num Filij. tui habitaculum pr^paraíli ; 
qussujmis ut sicut'ex rriorte f ejusdem. 
Filij tui praévisa eam ab omni labe 
pr$servaíli , ita nos queque mundos 
ejus intercessione' ad te pervenire con
cedas. Per Dominum noítrum Jesum 
Chrilhmj Filium tuum qui tecum vi- 
vit , & regnat , &c.

Herm. Amen.'
Obed. Procedamus in Pace.
Hcrm. In nomine Domini. Amen.

A
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A LA ADORACION D E LA SANTA:
Cruz, en la Semana Santa.

Oled. T TExilla Regis prodeutit,
V Fulget Crucis myfteriuin,1 

Qua vita mortem pértulit,
Et morte vitam protulit.

Herm. Qute vulnerata láncese
Mucrone diro , criminutn 
Ut nos lavaret sordibus,
Manavit nuda , & sanguina 

Oled. Impleta sunt qua: concinit
David fideli carmine, '' !
Dicendo nationibus : -j.
Reisnavit á ligno Deus,

Herm, Arbor decora , & fulgida,1 

Ornara Regis purpura,
Eleáfa digno iiipke
Tam santta membra tangere,;

Oled, Beata , cujus brachijs
Pretium pependit sseculii 
Statera fadia corporis,
Tulitque prsedam Tartari. ' ’ l

Herm. O Cmx ! ave spes única

En Qmresma.
Hog passibnis tempore,

%n
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, E)l tiempo de Pasqaa.
Faschale quse fers gauditun 

Entre Año.
In hac triumphi Gloria 
Pijs adauge grátiam 
Reisque dele crimina 

Obed. Te , fons salutis Trinkas,1
Collaúdet omnis spiritas; ")
Quibus Crucis viótoriam,
Largiris 3 adde prsmium.

Herm, Amen.

Repítese en quanto dura la Adoración';

Obed. Adoramns te Chriíte , & benedicí- 
mús tibí.

Herm. Quia per Sandtam Crucem tuam 
redimiíti mundum.

OREMUS.
Obod. TT) Espice qusesumus jDñe. &c.

X\_ Corno arriba fol. i$6.
Herm. Amen.

A la Adoración de la Invención de 
la Cruz..

Obed, Vexílla Regis , &c. Como en el 
fol. 158.

Herm. Qu$ vulnerara ,
Obed.
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Obed. Hoc signutn Crucis erit in Coelor 

Alie luya.
Herm. Cum Dominus ad judicandutn ve-* 

nerk. Alleluya.

OREMUS.
r . r . t • •' ■ ;.* * * 1 r ••• • '

Obed. rXEUS, qui in prxclará salutí- 
| J ferx Crucis Inventione , Pas- 

sionis tux miracula suscitafti ; conce
de ut vitalis ligni pretio xterns vit'a: 
sufFragia consequamut. Qui vivís j & 
régnas , &c.-.

Herm. Amen.
- ! . í ■

Al fin de In Adoreiclon del Pesebre.
m til 3 ■ P. "-q ainp .-.xfiú
Obed. f I- Odie Chriftus natus ,eft.
fJsrm. |~J_ Hodie Salvator apparuit : 

•Hodie in térra canunt Angelí , Istan-í 
tur Archangeli : Hodie exultapt jufti, 
dicentes : Gloria in excelsis Deo. 

Alleluya. - -
Obed. Verbum caro faftum eít* 

Alleluya.
Herm. Et habitavit in nobis^

Alleluyá./'
Obed.
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• OREMUS. • • •

Obed. /^Oncede qu^sumus Omnipotens 
Deus uc nos Ünigeniti cuí 

nova per carnem naiivitas liberet , 
quos sub peccaci jugo vetulia servíais 
tenet, Per Chriílum Dominuai nos- 
trutn. í/fm. Amen*

si la Adoración de los Santos 
Reyes,

Obed. T Tldentes Stellam Magi,
Berra. \ Gavisi sunt gaudio magno : 

& intrantes domum obtulerunt Domi
no j aurum , thus , & myrrham í Alle- 
luya.

Obed. Regis Tharsís * & Insulre muñera 
offerent.

Herm. Reges Arabum > & Sabá dona ad- 
ducenr*

' OREMUS.

Obedt "J^VEUS , qui hodierna die Uni- 
genitura tuum gentibus Sce- 

lia unce revelaíli : Concede propitius, 
ut qui jam te ex fide cognovimus , us,- 
que ad conteiüplandum speciem cuae 

L cel-
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cdsitudinis perducamur. Per cunden! 
Chriítum Dominum noítrura.

Hcrm. Amen. -

EN LA RECEPCION DE LOS 
Hermanos.

fi. Choro. Miserere mei Deus}&c.
(a. Choro. Et secundum multitudiuem , &C» 

Dicese todo el Psalmo fol. 148.
X)hed. Gloria Patri , &c«
Herm. Sicut erat , &c.
Nov. Alabado sea el Santisimo Sacramen

to de el Altar.
Herm. Amen.
Novic. Y la Purisima Concepción de Nues

tra Señora la Virgen MARIA , Con
cebida sin mancha de pecado Origi
nal en el primer inflante de su Ser 
natural. Herm. Amen.

1. Choro.T | 'E Deum laudamus : te Do-
minum confitemur,

2. Choro. j.e ^Eternum Patrem : omuís
térra veneratur.

1. Choro. Tibi omnes Angeli : tibi Cceli, 
& nniversse Poteftates,

2. Chort
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Choro'. Tibi Cherubim 1 & Seraphim 
incessabili voce piroclamant»

1. Choro, Sanálus.
2. Choroi Sanftus¿
a. Gboro. Sanfitus , Ébminus Deus Sabaotb; 
2. Choro, Pleni sunt Coeli , & Terra raa-* 

jeílatis glórije tua^
li Choro. Te gloriosus Apoftolorum Cho- 

rus*
2. Choro. Te Prophetarum laudabilis nu- 

merus.
i. Choro. Te Martyrum candidatus laudac 

exereitus< - .
i. Choro. Te per orbem terrarum . Saadta 

confitetur Ecclesia¿ ,a
1. Choro. Patrem immensEe Majeftatis.
2. Choro. Venerandum tuum verum f &

unicum Filium¿
1. Choro-, San£tum queque Paraclytum Spi-

ritutn.
2. Choro. Tu Rex gloria Chriíle.
1. Choro. Tu Patris sempiternus es Filius.
2. Choro, Tu ad liberandum suscepturuS

hominem , non horruiíli Virginis ute- 
rum.

j-. Choro, Tu devifto tnortis acúleo : ape-’ 
ruifti credentibus Régna Ccelorura.

rv-.'. La a.!
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3. Choro. Tu ad dexteram Dei sedes iit 

Glork Patris.
i. Choro. ]\xác\ crederis esse venturas.
•i. Choro. Te ergo quoesumus , tuis famu- 

lis subveni : quos prctioso sanguino 
redemiiti.

i. Choro. ^Eterna fac cum San&is tuis in 
gloria numerari,

2» Choro. Salvum fac populum tuum Do
mine , & benedic hasreditati tus.

T. Choro. Et Rege eos : & extolle illos 
usque in xternum.

3. Choro. Per singulos dies benedicitnus 
te.

1. Choro. Et laudanaus nomen tuum in s$-
culum , & in saeculum S£ecu1í.

3. Choro. Dignare Domine die iíto : sine 
peccato nos cuílodire.

s. Choro. Miserere noítri Domine : Mise-' 
rere noftri.

2. Choro. Fiat misericordia tua Domine
super nos : quemadmodum speravi- 
mus in te.

i. Choro. In te Domine speravi : non con- 
fundat in sternum.

Obed. Benedicamus Parrem , & Filium 
cum Sandio Spiritu.

Hcrm.
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Herm. Laudemus 7 & super exalteraus 

eum in srccula,
Olíed. Dominas vobiscum.
Hcrm. Et cum spiricu tuo.

OREMUS.

Obcd. M ^Xaudi qussuir.us Dotnins sup- 
i i plicum preces , & devoto tibi 

peftore faaiulantes perpetua dsfeasio- 
ne cuílodi : ut nullis perturbatíonibus 
impedid , liberam servitutem tais sem- 
per exhibeamus officijs. Per Cbuilum 
Dominum noftmm.

Herm. Amen.
El Recibido se sentara donde hallase 

mas lazar.
cb

EN LOS DIAS DE COMUNION", 
á el principio.

Oled. T TEni Sánete Spiritus , reple tuo- 
y riltn corda fidelium»

Herm. Et tui a morís in eis ignem acr 
cendé.

Oked. Dominas vnbiscum.
Herm. Et cum spiricu tac.

ORE-
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OREMOS, '

Obed. A Ctiones noftras quasumus Do3 
Xx. mine ,8íc.Como arrib ítfol. 143* 

fJerm. Amen.

¿41 fin de la Commhnl

Obed. O Sacrum eonvivium.' 
fíetm. In quo Chriftus sutnitur , recolitqf 

memoria Passionis ejus- 
Obed. Cibavit illos ex adipe frutnenti, 
fíerm. Et de petra melle saturavit eosy 
Obed. Dominus vobiscum.
Herm. Et cum spiritu tuo,

OREMOS.

Ofred. T^Xaudj preces famillíE tnx Om^ 
JQ* nipotens Deus , & pra?fta ut 

sanfta hxc , qux á te sumpsimus in
corrupta in nobis , te donante , set-» 
ventur, Per Chriítum , Dqm, noftrum. 

Herm. Amen.

Dicese el Responso , y Oración por loí{ 
fícrmanos Difuntos.

' El*
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EL DIA DE EL CORPUS,
al principio.

i. Choro. I”) A.nge lingua gloriosi 
Corporis Myfterium,' 

Sanguinisque pretiosi,
Quera in mundi pretiuia 
Frutas ventris generosi 
Rex cffudit gentium.

Choro. Nobis datus , nobis natus 
Ex inta&a Virgine,
Et in mundo conversatus, 
Sparso verbi semine,
Sui moras incolatus 
Miro clausic ordine.

1. Choro, In supremaí nottse Coena:
Recumbens cura fratribus. 
Observara lege plene 
Cibis in legalibus,
Cibum turba: doudena:
Se dat suis manibus

2. Choro. Verbum caro , Panera verura.
Verbo carnean efficit :
Pirque sanguis Chrifti merum, 
Et si sensus déficitj 
Ad firmandum cor sincerura 
Sola Pides sufficit.

i
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i. Choro. Tantutn ergo Sacraitíentuiri 
Veneremur cernui;
Ec antiquum documentuni 
>Jovo cedat ritni;
Praftct Pides suppleraentura 
Sensuum défeítui. 

a- Choro '. Genitori, Genitoque 
Laus , & jubilado,
Salus , honor , virtus quoqua 

• Sit, & benediédo :
Procedenti ab utroque 
Compar sit laudado. Amen,

Ohed. Panera de Codo prselddíti eis, 
Alleluya,

Herm. Omne delefla raen tura in se haí 
bentem. Alleluya.

OREMUS.

EUS , qui nobis sub Sacra
mento mirabili Passionis uie

memoriam reliquiíli: trihue quajsumus, 
ita nos Corporis , & Sanguinis tui sa
cra myíteria vensrari ; ut rederaptio- 
nis tux frufilum in nobis jungiter sen- 
tiamus. Qiii vivís , &c.

Hcrrn, Amen,
EN
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EN LA MISA POR HERMANO

Difunto , á el principio,

Obed. X 7Eni Sanfte Spiritus , reple tuo- 
y rutn corda fidelium.

flerm. te tui atnoris in eis ignem accen-’ 
de,

A el fin,
Obed. Oremus pro Fidelibus Defunflis,
Hcrrn, Réquiem sternam dona eis Domij 

ne , & lux perpetua luceat eis.
Obed. Requiescant in pace,'
Herm, Amen.

OREMUS.
Obed, A Bsolve quarsumus animam fa- 

J~\ muli tui N, ut derumStus sá
culo tioi vivac , 8c quae per fragilita- 
tem carnis humana cf nversationis com- 
missit , tu- venia misericordiosissim^ 
pietatis abiterge,

Deus venia? largitor , & human® 
salutis amater , quíesumus clementiam 
tnam , ut noílr® Congregarionis 3 tra- 
tres , propinquos , & benefafíores , qui 
ex hec sícuIo transierunt: B. MARIA 
?emper Virgine intercedente cum óm

nibus;
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jiibus SanStis tuís ad perpfttui Beati-^ 
tudiais consortiutn per venire conce
das, Per Chriítum ,J&c,

'Herm. Amen.

-:£N. LOS DIAS DE EXERCICIQ 
General de Muerte.

A EL PRINCIPIO.

Ohed. T TEni San£te Spiritus , reple tuo- 
\ rnm corda fidelium.

Herm. Et tui amoris in eis iguem áccen- 
de.

Oled. Benedicamus Patrem, & Filium cuín. 
Sandio Spiritu.

Herm, Laudemus , & super exalte mus eum 
in sécula.

Obed. Dominus vobiscum.
Herm. Et cum spiritu tuo.'

OREMUS.

'Obed. T'VEUS cujus misericordia non 
I . eft numerus , &c.

Como arriba fol. 154,

AL
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.AL PRINCIPIO DE LAS JUNTAS,

Obed. \ TEni Sa.nae Spiritus , reple tuor 
rum corúa Fideliuiti.

Jierm, Et uú ampris in eis ignem, accen^
, Lw.. -. .i- . ,

OREMUS.

pbcd, TV if Entes noftras, qu^sumiis Do-’ 
mine , lumine tucé cláritans 

illuftra , ut videri possicpus quse agen
da sunt , qus refta sunt agere va- 
leamus. Per Chriftura ? Dorainim) nos- 
trum.

fícrm. Amen,

¿41 fin.
Obed. Confirma hoc Deus."
Herm. Qiiod operatus es in nobis¿
Obed. Dominas vobiscum. 
fiem. Et cum Spiritu tuo,

OREMUS,

Obed. “pjRíefta quxsumus Domine auxi- 
lium gratis tus , ut qus te 

imitóte facieada pognovimws , te adju-
vau-
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- vante eadetn implearaus." Per CHris- 

tum Dominum. noílruni.
'fíerm. Amen.
Obed. Fideliuin anims pee, misericordiam 
; Dei, requiescanc in pace. 
fíerm. Amen.

MUS DEO.

HO-
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HORAS

En que cada Mes, se ha de entrar 
en los Exercicios de la Santa Escuela 
de Christo Señor Nro. de esta Ciudad 
de Cádiz , arregladas por la Junta 

de Ancianos , que se celebró en 
ocho de Enero de 1780.

Lib. lo.fol. 81.,

ENERO. A las tres de la tarde. 
FEBRERO. A las tres.
MARZO. A las tres, y media. 
ABRIL. A las quatro.
MAYO. A las quatro, y media. 
JUNIO. A las cinco.
JULIO. A las cinco.
AGOSTO. A las quatro , y media. 
SEPTIEMBRE. A las quatro. 
OCTUBRE. A las tres, y media. 
NOVIEMBRE. A las tres. 
DICIEMBRE. A las tres.

IN-
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INDICE
PE LOS CAPITULOS, QUE 
tiene eíta Obra 3 y de las cosas 

notables , que en cada Capi
tulo se hallan.

CAPITULO UNICO.

O Rigen de las Escuelas de Chrilto 
en España , y Fundación de las 

ae Madrid , y Cádiz. Fol.yj
Conformidad' de ella Escuela , con la 

de los Santos' Apollóles. Fol.
En qué Año se fundó en España , y 

quien fué el Fundador. Fol.i2<
Primera Junta , y Primer Obediencia, 

de la Escuela de Madrid, Fol.15. 
Conílituciones escritas por el Funda

dor se observan en el día. Fol.id.- 
Aprueban las Conílituciones los Seño

res Nuncio, y Vicario de Madrid. F.iy*
Da
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Dá su Aprobación eV Señor Arzo
bispo de Toledo , y se imprimen. F.18J 

Fundase la Escuela de Roma,y asien
ta Hermandad con la de Madrid. Fc ip-I 

En. qué año se fundó efla de Cádiz. F. 21. 
Quienes fueron los Fundadores. F. 2 j¿'
Iglesia en que se fundó , y Prime

ras Elecciones. Fol. 25,1
Comunión de los Segundos Domingos 

de mes, per qué se hace. Fol. 28J
Muerte de el Illmo. Fundador. F0I.30J 
Mudase la Escuela a Santa Elena, 

y quantos años eítuvo en la Mer
ced. Fol. 3 ai!

Trasladase á el Convento deRR. PP. 
Franciscos Descalzos , y se hace 
Escritura. Fol,33?

Qué tiempo eftuvo en Santa Elena, 
y dia. que se Bendijo el nuevo 
Oratorio, Foh 34Í

Origen de el Manifieílo de fin de 
Quadrimeftre. Fol. 35,’

Decreto para hacerle en efta Escue
la , y quando se hizo el Prime
ro. Fol. 38.1

Concédese á la Escuela el Titulo, y 
Emolumentos.de Regidora. . Fol.3i?.1

Via-
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Viene la Cédula de el Real Conse

jo aprobando lo hecho * y se le 
entrega á la Escuela. Fol. 404

Se tiene por Hermano al Señor Al- 
, ferez. Mayor. FoL 42 J
Corresponde la Escuela á los Capi

tulares , teniéndolos presentes en 
sus Exercicios j y por qué tiem
po se toma e¿a limosna. FoL 43* 

Decreto para hacer el Manifieílo el 
« dia de la Ascensión. Fol. 44.’
Jubileo Circular , que hizo la Escue

la quando se le asignó. Fol.4^.'
.Quantas Escuelas tienen Herman

dad con elta de Cádiz. Fol. 47.'
Sufragios que se aplican por cada 

Flermano Difunto. Fol. 48.'
Pontiíices , que han aprobado , y 

confirmado eíte Inílituto s y sus 
Conítituciones. Fol. 49.'

Reflexión sobre el Privilegio de el 
Manifieílo por los Hermanos En
fermos. Fol. 50.

Varias Indulgencias Plenarias , y 
Parciales concedidas por dillintos 
Pontifiees, Fol. 51.’

El Altar de la Escuela , es de Fri
tóle-
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Vilegio* t ( • , . Fol, 53,
Q.ué. condiciones son precisas ^ para 

ganar las Indulgencias Pontificias 
concedidas á la Escuela de Ma- 
drijd , y Breves que de ellas nos 
remitió. _ Fól. 55.

Otras concedidas por Varios Eminen
tísimos Cardenales. Fol. 57.

Religiones que han concedido ' su 
Hermandad á la Escuelar Fol. 59, 

Diferentes Indulgencias , concedidas 
á ella Escuela de Cádiz , por va
tios Señores Illmos, Obispos. Fol. di.

CONSTITUCIONES. 

CAPOTEO PRIMERO.

DE el fin 4 é Inftituto de eíia
Escuela. Fol. 67.'

CAPITULO ir.

De el Divino Maeílro * de eíia San
ta Escuela , y de sus mas indig
nos Discipulos. Fol <?8.’

M Nu-
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I?8 .
Numero de Hermanos ^ qual ha de 

ser. Fol. 70,1
CAPITULO III.

De el Obediencia , qué qualidades 
ha de tener , quanto debe durar 
su Oficio , y si falta , se au
senta, ó muere , que debe hacerse. F.71.

CAPITULO IV.

De los Diputados , y qué condicio
nes han de tener para poderlo ser. F.73.1

CAPITULO V.

De el Secretario , qué qualidades ha 
de tener } y qué obligaciones tiene.F.y^

CAPITULO VI.

De los Nuncios , quantos son , y sus 
obligaciones. Fol. "¡6.

CAPITULO VIL

De la disposición de el Oratorio," ■
.. y
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y ,de los qtie han de ser admiti
dos a el. FoL 77.

Füertas , y Ventanas cerradas para 
hacer los Exercicios. Fol. 78.

Mucho cuydado en ver á quien se 
permite entrar. Ibid<

CAPITULO VIIL

De los Exercicios de eí dia de Es-' 
cuela , sé explica como deben ha
cerse. Fol. jp.

Pasqua de Navidad i cómo se hace 
la adoración de el Niño Dios. Fol. 87,

Cómo se hace la de Reyes y dias 
en que no hay Disciplina. Fol. 88*

Adoración de la Cruz en Semana San
ta , y por Mayo., y qué tiempo 
tiempo deben durar los Exerci- 
cios. Fol. 8p¡

CAPITULO IX.

De los días de Comunión General, y 
lo que se observa en ella. Fol. po¡

CAPITULO X.
De el dia de el Corpus , se explica

M 2 cómo
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cómo deben hacerse los Exerci- 
cios aquella tarde. Fol.

CAPITULO XI.

De la Memoria , y Exercicios de la 
Muerte. Fol. py,

Quautos Hermanos se han dé Exer- 
citar cada Quadrimeítre , y qué 
deben hacer en elle tiempo. Fo!. p8. 

Qué dia debe hacerse el Exercicio 
General, y cómo se hace. Fol, pp. 

Sufragios por los Difuntos , quando, 
y cómo deben traerse, Fol. ioi’

CAPITULO XII.

De la Caridad ; que se ha de tener 
con los Hermanos Enfermos. Fol. 102."

Los Sacerdotes deben asíltir al En
fermo quando efté en peligro de 
muerte , y en efte caso se hará el 
Manifieíto. Fol, 103,

CAPITULO XIII.

De la Caridad que se ha de tener
con
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con,los Hermanos Difuntos. Jo], 104,
Sufragios , qué se deben aplicar , 

a'conipai'iami.eiito al Entierro , Mi- 
. sa , y Comunión General , y si 
muere alguno fuera de la Ciudad, 
qi^, debe hacerse. Fol. 105.

‘ . CAPITULO XIV.

De los Exercieios fuera de la Es
cuela. Fo!. 106.

'de vida’ de él Hermano de la 
Escuela, Fol. 107.

CAPITULO XV.

Que no se hagan Fieflas exteriores,
" ni se añadan Exercieios. Fol-112.
Que no se haga repartimiento de 

Dinero , y si fuere meneíter , qué 
se ha de hacer, Fol. 113.

CAPITULO XVI.

De el Gobierno de la Escuela. Ibid.
Junta de Mes. , quando , y cómo se 

hace. Fol. 1*4.
Casos,
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Casos, en aue k Escuela Plena tie- 

Voto decisivo* FoK náj
Casos , que deben votarse por Vo

tos secretos. Fol, ii 7,’
Donde deben hacerse las Juntas , y 

cómo ha de escribit el Secretaria 
los Acuerdos. Ibid,'

Si se falta a alquil Acuerdo , b Cons
titución , quienes deben advertir
lo , y dé qué Numero de Herma
nos se han de coipponer las Jun
tas. Fol, ii§l

CAPITULO XVII.

De la Elección de el Obediencia , y 
Diputados. Fol.

Qiuindo debe hacerse la Junta de 
Escrutinio para las Elecciones , 
qtiantos deben proponerse , y qué 
condiciones han dé tener. Ibid.’

Si salen dqp con iguales Votos , qué 
debe hacer e. Fol, 130.'

Cédulas para votar , como deben es- 
crioirse.- Fol, 12'L

Cómo se han de hacer las Eleccio
nes en Escuela Plena, Fó!, 123,

Fue-
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EuexJe «no de los 'quatrb Diputa

dos ser Reelegido , y por qué cau
sa ; pero el Obediencia no puede 
reelegirse. Fol. 125.

Quantas Elecciones deben hacerse en 
el Año. Fol. 120,

capitulo xvnr.
De la Elección de el Secretario, 

Nuncios , y sus Coadjutores , qué 
, condiciones deben tener , y que el 
Secretario se puede reelegir. Ibid,

CAPITULO XIX.

Be las calidades de los que han de 
ser recibidos , y cómo se reci
ben. Fol. 127.

No- precisa eíté completo el Nume
ro de Hermanos. Fol. 128.

Qué edad han de tener los que se 
reciban , y si no la tienen puede 
dispensar la Junta. Ibid.

Calidades de los Pretendientes , y 
qué debe practicarse antes de re
cibirlos. Fol. 129.

Cere-
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Ceremonias para recibirlos^ Fof. ijciJ 
Con los Religiosos no debe hacerse 

pruebas. Fol. rji»
Si concurren dos Pretendientes á una 

' acante , que debe hacerse , y 
que si se ausenta algún Herma
no, Fol, ijj,’1

CAPITULO XX, .

l)e las cansas , y modo de exclu
sión de la Escuela, Fol. ¿3^

.............
CAPITULO XXI,

De la comunicación con otras Escue- 
las , y que debe hacerse con los 
Hermanos de ellas , que se incor
poran con eíia. Fol, 13^'

CAPITULO XXII.

De la facultad de añadir , mode
rar , ó alterar ellas Conflitucio- 
nes , y qué condiciones son pre
cisas para eso, Fol, 138,'

CA-»
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CAPITULO XXIII,

1S5
:I ■

ra ;
vi ■ ■.oj

De las Oraciones qñS-se dicen eni '.i 
la Escuela , y al empezar los 

• Exercicios, • ; Eol. igjC
'Al Aspersorio, ‘ p ' Fol. r^d.
Después de la Oración.' ^ 1 Eol. 1.44. 
Antes de la Disciplina, Eol. 147,
Durante la Disciplina. Eol. 148.
Tadres Nueítros , y Ayés Marías^. 

que deben rezarse todos los dias 
de Escuela. Eol. 152.1

Después de los Padres ííuHlros. F.153. 
A la despiedida de. J'íueftrp Sobe

rano Maeftro , y de Nueftra Se- 
» ñora, Eol. 1 $6,
A la Adoración de la Cruz , por 

Semana Santa, Eol. 158.
A la Adoración de la Cruz , por 

Mayo, Eol. 159.’
A la Adoración de el Niño Dios en 

el Pesebre. Eol. ido,1
A la Adoración de los Santos Re

yes, Fol.itfi.'
En la Recepción de Hermano. Eol. 162. 
En los dias de Comunión, Eol. 165, 
'iEl

1
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Eldk. de. él Corpur.' Fol. isf.
En la Misa por Hermano Difun.

to. Fol. 1Ó9I
En los dias de Exercicio General de 

Muerte. Fol, 170.
En las Juntas. Fol. 171.
H oras en que deben empezarse los 

Exercicios todos los Meses. Fol, 173J

F I N,

ERRArj
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ERRATAS CORREGIDAS.'

Fol. 8. Linea 26. Ch iflo. Lee, Chrifid 
Fol. ti. Linea 22. Jíian.'Leé ,
Fol, ^4. Linea p, lo obra, Lee, la obra. 
Fol. 4<>. Linea 26. e ecutado. Lee , execii- 

tado, '
Fo!, 4 . Linea 20. Lee , bta.
P . ? ) Linea b. Corpus. Lee , Carfuu ^

° '>1') Linea 27. Iglusie. Lee , Iglesia. 
Fol. 37. Linea 15. voluntad. \_.Qe}v9luntad. 
Fol. 80. Linea 17. se se sentare. Lee , se 

sentare.
p. , ) Linea 26. d . Lee , de,

’9U) Linea 27, aquelle. .Lee , aquella. 
Fol. 120. Linea 23. votarán* Lee 3 votara.

-a _ : ;.j.
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